
PI?'E~lDEN(JIA DE. LOS SENOUES BESA 1 PUGA BOHNE 

SUJVI:ARIQ 

.se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-Se discuten i aprueban dos con
venciones celebradas con Bolivia.-}1J~ so
ñor Concha don Malaquías hace algunas 
observaciones respecto a la intelijencia en 
que se ha aprobado la partida de Blmeii
cencia del pres:lpuesto del Interior i formu
la una indicacion al respecto, que posterior
mente retira el señor Diputado en vista de 
las esplic.lCiones dadas por el señor Pre
sidente.-EI señor Ministro de Hacienda 
da respuesta a las observaciones hechas en 
sesiones anteriores sobre el empréHtito de 
tres millones de libras esterlinas.-Sobre 
el mismo asunto usa de la palabra el señor 
Izquierdo don Luis.-:bJl señor Huiz Valle
dor pregunta al señor Ministro de Hacien
da cuál es el propósito del Gobierno en ór
den a la lei de conversion metálica i mani
fiesta la necesidad de aprobar algun pro
yecto que la aplace.-ConteHta el sl,ñor 
Ministro i sobre el mismo asunto usan de la 
palabra los señores Huneeus don Antonio 
i Lorca Marcoleta, quien propone destinar 
a la discusion i votacion de los proyectos 
económicos la primera media hora de la 
presente sesion.-Queda sin efecto esta in
dicacion por falta de unanimidad.-El se
ñor Urzúa llalLa L.t atencion sobre la urjen
cia de proveer los juzgados acéfalos í ete 
citar al Consejo de Estado con este objeto 
i propone un proyecto de acuerdo sobre la 
materia.-So bre el mismo asunto UHZt de la 
palabra el selíor Ministro de Justicia i que
da el proyecto de acuerdo pala segundc1 
discusion.--El sefior Urzúa llama la altm
cían del señor Ministro de Justicia hAcia 
actos de intervencion electoral del juez 
lettado de Rancagna.--Contesta el soñ.ol' 

Ministro de ,Tustieia.-El sellor Alessandri 
maniliesla 18 cOllvenienciú de establecer una 
of1cina de co1ouiz:1cÍon en Curú~ó.-El señor 
Alessanclri llama b, atenclU;l s'lbre actos de 
interven¡jun electoral del Gobernador de 
Viehutjuull.·-- Continúa i queda pendiente 
la discnsiuil dd presupucstu del Culto. 

DOCUMENTOS 

Oficio del 8 1]110r lUinistro de Obras Públi
cas en qUA pide la elevo] n,:Íon de los ante ce
d~ntes relativos al alcantariliado de Concep
ClOno 

8e leyó i (ué aprobada el aeta sifJiáente: 

"Sesion ü5. a estraordinaria ('ll E. de febrero 
de 1909.--Presidencia del señor Puga Borne. 
-Se abnó a la 3 hs. 12 ms. P. 1\1., i asistieron 
los Hoñores: 

Alemany, Julio Hune,~us, Jorje 
Alessanc1ri, Arturo lrarrúzav¡tl, Alfredo 
Arellauo, !-éo btlrto lZl] uierclo, Luis 
Bambacl~, Samuel Leiva, José Bornan 
Barros I-IJ., AHredo LeoE Silva, ':'amuel 
Concha, Francisco .J. Lorca 11<1., Perfecto 
Concha, JY[alaquías Meeks, Ho hertu 'm. 
Corbalan ]\¡J., Harnon l\Iurioz B., ]j'idel 
Correa,lTraneiHco J. Ovalle, Abl'aham 
Dávila, Ponciano Palacios, Mariano 
Díaz 1:3., J oaquin Pleiteado, lf. de P. 
EChavarrla, Guillermo Hivas, Hamon 
&;chenique, Gonzalo UocUlmt,f1jnrigul' 
Encina, Francisco A. .l~ocll'íguez, Aníbal 
~~Hpejo, Daniel A. nodrígllt~z, T~nrique A. 
Espinor3a J., .Manuel Hariz. Vallí'.cloI', -K 
Figuerol.1, b~llli]mno Halas Júl\<lqni, M. 
Wlol'EJH, l\Iat'GiaJ SUÚ1'6Z l\l., Eduardo 
Gómez UUt·vl>J, o:l. ::illbon·~Hlbaux dd R., ~~. 
González Jnlio, H. Urz,úo, Dudo 
Huneeus, Antolllo Urrutia, "Miguel 
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Valdivieso B., Jorje delInterior, de Rela~! "Articulo único.-Autorízase al Presiden-
Veas, Bonifacio ciones Esteriores, Oul-I te de la República para que continúe ha-
Viel, Oscar to i Coloaizaeion, del ciendo acuñar la moneda creada por la lei 
Zañartu, Cárlos Hacienda i e13ecreta- número 2,057, de 9 de diciembre de 1907, 
los señores Ministros rio. hasta completar la eantidad de diez millones --- ¡ de pesos fijada en la misma lei. 

Se leyó i Iué aprobada el acta de la se- No se acuñará moneda de cuarenta conta-
sion celebrada el mismo dia a la una de la vos". 
tarde. I ---¡ Se puso, en seguida, en disC'-usion el pro

I yecto de acuerdo del Honorable :-' enado, i 
modificada por la Comision de Relaciones 

Se pasó a tratar de la tabla de asuntos Esteriores de esta Cámara, que aprueba el 
de~Jácil despacho anunciada para esta se- protocolo suscrito en Hio Janeiro el 18 de 
sion. setiembre de 1904, entre el Enviado Es-

Se puso en discusion jeneral i particular a traordinario i lvlinistro Plenipotenciario de 
Iu vez el artículo único del proyecto iniciado Chile, don Ansemo Hevia Riquelme, i el 
por S. E el Presidente de la República que Ministro Plenipoltenciario en mision espe
autoriza la acuñacion de moneda de plata de cial de Suecia i Noruega, en Chile, don J. 
cuatro décimos creada por la lei número M. Bolstad, con el objeto de cancelar la re-
2,057, de 9 de diciembre de 1907, hasta clamacion de los súbditos noruegos armado 
completar la cantidad de diez millones de pe- res del buque p,.ince Píctor, por perjuicios 
sos, fijada en la misma lei. sufridos con motivo de la guerra civil de 

No hubo cuenta. 

Usaron de la palabra los señores Rodrí- 189l. 
guez don Enrique, Palacios, Concha don Ma- No usó de la palabra ningun señor Dipu-
laquías, Puga Borne, Lorca don Perfecto i tado. 
Devoto (Ministrv de Hacienda), i se formu- Cerrado el debate, se dió tácitamente por 
laron las siguientes indicaciones: b d 1 t d' , 

::a e~;;:;:, ~~d:~:odoe~ ~:~:: in_rr,o a o ep,::::: o~.q:OCUF::O~omo "gua 
ClSO: "Artículo único.--El Congreso Nacional, 

"No se acuñarán monedas de cuarenta cen- en uso de la atribucion que le confime la 
tavos." parte 19.a del artículo 73 de la Constitucion 

Por el señor Palacios: Política, aprueba el protocolo suscrito en Rio 
Para establecer que la moneda de diez i Janeiro el 18 de setiembre de 1904 entre el 

cinco centavos que se acuñe sea de níquel. Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo-
Por el señor Concha don Malaquias: tenciario de Chile en el Brasil, don Anselmo 
Para que en lugar de la moneda de cua- Hevia Hiquelme, i el Ministro Plenipotencia

renta centavos se acuñe moneda de cincuen- rio en misio n especial de Suecia: i Noruega 
en Chile, don J. M. Bolstad, con el objeto de ta centavos; i 

Por el señor Puga Borne: 
Para suprimir en el artículo 

"de plata de cuatro décimos". 

cancelar ht reclamacion de los súbditos norue
gos armadores del buque I rince r íctor pOI 

las palabras perjuicios sufrido" con motivo de la gUf'rra 

Cerrado ,01 debate, se dieron por rfltiradas, 
a pedldo de sus autores, las indicaciones de 
los seliores Palacios i Concha don Mala
quías. 

Por asentimiento unánime se aprobó el ar
tículo con la modificacion propuesta por el 

civil do 1891. 
El Presidente de la República efectuará la 

[lresentacion de la obligacion que correspon
de a Chile en conformidad al protocolo men
cionado, áespues que él haya sido ratificado 
por el Gobierno del Reino de Noruega». 

señor Puga Borne. El seflOr Puga Borne (Presidente acciden·· 
En la misma forma se dió por aprobado)tal) anunció para la tabla de primera hora de 

el nuevo inciso propuesto por el señor Ro-lla sesion próxima los proyectos de acuerdo 
dríguez don Enrique. qu~ aprueban las siguientes convenciones: 

Quedó terminada la discusion del proyec- Convencion entre Chile i Bolivia en que 
to, i aprobado éste en los términos siguien- se designa a la Corte Permanente de Arbi
tes: traje de La Haya para que conozca en las 
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cuestione;;~~:::~~~~~~~~a~:~~~~ 
Tratado de. Paz de 20 ~e octubre de 1904; i tar del proyecto de lei de presupuestos. 

Con venWHl entre Clule i BoLvia para etlt,a- Se nuso en discuston la indicacion del se-
~)lecer la. forma .di.l pago (lp la garantía soore flor Echavarría, q,le quedó pendiente en el 
Jerrocarnles bohvJanos. presupuesto del Interior, para reemplazar la 

glosa del ítem coloeado a continm1(\ion del 
Entrando a los incidentes de primera hora, ,3717, qUA dice. 

el señor Arellano solicitó del señor Ministro "Para iniciar la construccion de una casa 
de Industria i Obras Públicas que se sirviera destinac1a a la intendencia de Tarapacá, 
remitir a la Cámara los Jatos relativos a la para oficinas públicas", por la siguiente: 
inversion de la cantidad de un millon qui- "Item ... Para adquirir una casa destina-
nientas mil libras esterlinas dest;nadas a las da a la Intendencia de Tarapacá". 
o bras de saneamiento i agua potable de di- Usaron de la palabra los señores Meeks, 
versas ciudades. Charmn (Ministro elel Interior), Irarrázaval 

Contestó el señor Espinosa Jara (Minis~ro Z. i Viel. 
de Industria i Obras Públicas). Cerrado el debate, se puso en votacion la 

El señor Puga Borne (Presidente acciden- indicacion i resultaron catorce votos por la 
tal) pu~o en segunda discusion la indicaciQU afirmativa i catorce por la negativa, abste
d~l senor Arepano, qU? quedó para este trá- ,niéndoRe de votar dos señores Diputados. 
mIte e;t la seSlOn ~nterJor, par~ qu@ se desti- Repetida la votacion fué aprobada la indi
ne la orden del dJa de las seSIOnes de una a cacion por vei'ltiun votos contra doce, abste
tres de la tarde a tratar del proyecto de lei niéndose de votar un señor Diputado. 
de presupuestos. 

E: sellor Espejo formuló diversas observa
ciones acm ca de la actitud del Ministerio 
reJpecto de las dificultades que enGUentra el 
d~spacho del proyecto de lei sobre mejora
mlent0 del puerto de Valparaiso. 

Usó, ademas, de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor IrarrázaVfll Z. 

El señor lrarrázaval Z. formuló diversas 
observaciones acerca del proyecto pendiente 
sobre autorizacion para invertir ocho millo
nes de pesos en proseguir los trabajos de los 
ferrocarriles en construccion i pidió al seflor 
Ministro de Industria i Obras Públicas que 
se sirviera remitir a la Cámara los antece
dentes del decreto dictado por el Ministerio 
i objetado por el Tribunal de Cuentas que 
ordena la inversion de esos fondos. 

Contestó el señor ~2spinosa Jara (Ministro 
de Industria i Obras Públicas). 

El señor Meeks preguntó al señor Minis
tro de Hacienda en qué estado se encontra
ban los proyectos sobre mejoramiento del 
puerto de Antofagasta. 

Contestó el señor Devoto (Ministro de Ha
cienda). 

Terminados los incidentes, se puso en vo
tacion la indicacion del seflor Arellano, i fué 
aprobada por veintidos votos contra cinco, 
absteniéndose de votar tres Reílores Dipnta
dOfl, 

El señor Puga Borne (Presidente acciden
tal) manifestó que en una sesion anterior se 
habia aprobado una indicacion del señor 
Corbalan para reducir de veinte a diez mil 
pesos la asignacion a la Sociedad de Seüoras 
contra la '.L'uberculósis establecida en Santia
go, que en el proyecto de presupuestos apro
bado por el Senado no aparecia ningun ítem 
con ese objeto, de manera que en el a<:;ta se 
habia establecido corno ineficaz la aprobacion 
de esa indicacion, i que sometía esta duda a 
la resolucion de la Cámara. 

Usaron de la palabra los señores Corbalan 
i Concha don Malaquías, i por asentimiento 
unánime se acordó dejar consignado en el 
presupuesto, corno aprobado por la Cámara, 
un ítem de diez mil pesos en favor de la re
ferida Asociacion. 

El señor Concha don Malaquías manifestó 
que en el mismo caso del ítem en favor de 
la Asociacion de Sefloras contra la Tubercu
lósis de Santiago, se encontraban otras aso
ciaciones de sefloras, asilos de ancianos, con
gregaciones de hermanas de caridad, suel
dos de médicos de ciudad, etc., que la 
Comi"ion no habia suprimido espresamente, 
pero que por un error en la redaccion del 
informe de la Comision Mista aparecen eli
minados, i terminó insinuando la convenien
cia de esdarecel' este asunto para el erecto de 
salvar dicho error. 

Contestó el señor Puga Borne (Presidente 
accidental) que en el oficio que se dirijiria al 
Seul\do ncerca del pre>lupue"lt,o del Interior 
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se harían presentes las observaciones del se-) metieran a votacion los ítem 142, 147, 148, 
ñor Diputado. 155, 156 i 172. 

Por hIta de número se levantó la sesion a 
A indicacion de los I>oñores Palr'cio8 i Dá- las seis horas treinta minutos de la tarde, que

viLa se acordó, por asentimiento unánime, dando pendiente el debate i con la palabra 
intr~ducir]as s~gnie,'Iltes m, odi,i1eaeiones en la~el mis~.o señor Lorca don Perfecto". 
partIda 7.", .,( .olTnO\l'", dc:l preSUr"lAsto dd~ Se dlO eltentl ): 

Interior. , . \ Del siguiente oficio del señor Ministro de 
~ara reemplaz[\]' d Item 1,682 por el Sl- í Industria i Obras Públicas: 

gmente: > 

Item 1692 Vali.ir,ro de Sanb Fe 
Laja i de Sm,ta BÚrba .. 
ra n Cun'iuillos, a I'BZu]l 
eJe do; .. ;cjrmtos t)'f'int:\ i 

I "Santjago, 1) de febrero de 1909.-Ruego a 
~ V.K se sirva disponer que se devuelvan a este 
I Departamento los antecedentes sobre sanea
~ miento de Concepcion, si ya no fueren nece
~ "ario" (~n esa Honorable Cámara. 

(:lJ¡~il'o jll'NI)N :11l1lf11,·', I 1 .. ~ 
, . () I J )iehns antecec enteN fueron remltIuos con 

t'¿HJ.H-lil1P .. H ............ ,>. ~~j ¡O"-'~ofici(j lTún1ero ],014, de 12 dA noviembre 

Para reumpln:;;:Il' 1:1 ít.f\m I,C!);) ¡,ur 
guicmte: 

ol ,ú- úRimo, a petjrion del seüor Diputado don 
I':nrique 7;añartu. 

Item 1.693 Ajenb's post;ales de C:c]!)a

(luí, Chillan cito, Fl 
Arrayun, LOIllOOpall
gue, Sall C;~l'los ,}ü l)n
ren, Villacura, Cande
laria j Cunquillos, con 
setenta i ocho p ¡) s o s 
an~a[es ca,da uno ....... $. 624 

A indicacion del Sél] or Iran{¡zmval, .icepta
da por ummimidud, se acordó int'3rcalar en 
la partida 12, "Au"ílio a los i:uorpr;s de bom 
beros", el signiout.f\ ít-mn, nn la sf'("(·inn "Gas
tos variable:s": 

Item ... Al Cuerpo de Boml::¡:J'OS 
dI) Angol, por nna ,;ola 
ve:!., pant compra du 
una bOlnhH ..... ~ .......... ~; 12,000 

Se pasó a tl'iltar elel proyecto Ijo leí de 
presupuestos en la parte corrl'spondiente al 
lVlinisterio d¡~ Hc:bc-j(mes .l~st('l'in .,~, Culto i 
Colonizacion, seccic:n (in] Culto. 

Ss puso en segunda discuslon la jJLltida í ,a, 

"Obispados i vi:::::trialos". 
Usaron de la pa]¡,llt'a los SoflOl'CS PJcitendo, 

Barros R, j LC;:'cG( Coy! Perff'('ü). 
1m Sflñol' LO!''-::l don Perfecto fonlluló las 

siguientes indiéacÍones: 

Para reemlJlazu,l' 
guiente: 

el ítem 123 por el si-

Item 128 Un eoíic¡,¡] [lat:1 la s(~cn,· 
tari~l ..................... , :~ 1,000 

1 para f'l(~\/Di' el1¡('j~~t J 70, '(~:~U\':\~í) dell~f:
cret8rÍo dol. C~alrild\: ;j\::i'.~úi~j<~:() dr~ eif,n 8., 

trescientos )i(,30S; J,iíló. a.clernas, que se 80-

¡'Íos guarde a V. ]~,·-Manuel Espinosa 
.Jaru. " 

Saneamiento de Concepclon 

El señor SB~CRE'l'ARIO.-Se ha recibido 
oficio del honorable Ministro de Industria 

en que pide se le devuelvan los antecedentes 
sobre las propuestas para el saneamiento i 
provision de agua potable para la ciudad de 
Concepcion, que ~e encuentran en poder del 
honorable J :iputado don Enrique Zañartu 
eles (le el 12 de noviembre. 

Convenciones con Bolivia 

ICl SellOl' Bl';SA (Presidente accidental).
COl'responde ocuparse d.e los proyectos de 
fúeil despacho anunciados para esta sesion. 

El sellO!' SECIUJTAHIO.-Figura en pri
mer lugar el proyecto sobre arbitraje con Bo-
1i vi;t, qun dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Apruébase la Conven
eion susclÍt¡), en Santiago ele Chile el 16 de 
abril de 1907, entre el Ministro de Relacio
iH)8 Estel'iOl'E's de Chile i el Enviado Estraor
diDario i Ministro Plenipotenciario de Bolivia, 
por la q lle se designa a la Corte Permanente 
de Arbitraje de La Haya para que conozca en 
las cuestiones que llegaren a suscitarse entre 
los dos paise:::. con motivo de la intelijencia o 
ejlicur;ion del Tratado de Paz de 20 de octu
blc \'Ie 1904". 

El infonnn de la Comisi.on de Relacionelj 
E:sterioI'es dice; 
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"Honorable Cámara: Iei :,ciJ,)! S!-:CfIFT i\ TUO,--- El b~mperador 

La Comision de Relaciones Esteriores ha ele A lr:m" n ¡"o 

e~tudiado, con la cooperacion elel seü(){' Mi- mSc)j'C'rJ¡USI';:'~U.s drm i\Yltonio),--En 

Il:lstro del ramo, el proyedo ílc a(~uerdo n:mi- el Ú'nt!'c!I) 11" ":1),,0 el 1 <¡".) "e ,1csignaba 

tldo por el Jlonorable S3naclo ¡)Or' (1 cual ,"le CGln(.1 (-:l":)i~~j r; ~i: t, ~l: \.-' /\ !:Jr[¡'-:J.~)i~J; pero 

apruebala(~onvencioncelebraci-aeonelrelJr;~- e~ta I '1,) i~\ :i U-'d>eCI011arSe, 

sentante de Bolivia, con f"cha 10 (k :,!n) ,1" ¡,"r,l" ,', :1-, n', ;,. '\:'L"n:H'I',vl:) J.l efec-

1907, que tiene ]lor objeLlJ SOlIll,rHI' a.ld ()<JI,(,;I', ¡¡i.,,) ",j, i ';" >oi,; ,;"" l'i'l'lllitiuron 

Permanente ele Al'bit)'¡:\jD ¡Jo La Haya ('1 ['¡tlic,l, "!I;:', ,1/1,'[" '1' ,i i{) (l.,:,iTn() 'll~(, s,,!';", mas 

de las cuestiones que se suscih~n con moclvo ]il'wl' Iltc 'JI!!' ',,) ,,1\ ri,riil~dií\:t¡'a Al ofr-eci:nien

de la anlicacion quo se dé al Tratado de Pa7. to c1,d ('urg:l. 

de 20 de octubre de 1904, p,)]' ':Vi ;(~llk" nu ,,;1;'l1o clpcirs() con 

Ac?jida la idEa de srllJlet.er a arbitrajr: l::ts IH'o[li:\,i;,cl "d,' ,:¡ "!ll:~(';,~\!¡or (¡I)·\J¡'man1t\ 

cUtl¡;hones que suscite en su aplicacion el h:,)'a (:'.';;;:110 el (yI'l'l'cimi':nto f)nl) se le hi

Trabado de Pa7. con Bolivia de ~o de odll- 'i\D, sine ql~" Ji' :;iGlIac¡,Pl se presentó nn tal 

bre de 1904, fL1é desitnlfldo árbitro S,1\[. d fon"L e¡'1 (,1 1;¡¡;Jif)"llo Cl'()<';~ó pl'derible no 

Emperador de Alernan'¡'a, el cual tL1VO a bien l!fw>Jr :id"ia Ilh He"" oIJ'ccimi'mto, 

declinar la designacion hecha en su per-I POi' (.(;b¡ l,)i:-,n ~H\ ,'usl,itnyó In cl{msula en 

sona, ) fjJ1(' sr' llpf'j;, , ,"a ']"";:2n:1( ion pOl' la qUA aho-

Las partes contmtantcs, por la Convf'llcion i;'H ,;1', )on'" " lil ()()I'tu 1")f'lIlHYlI)lltn ele i-\rbi-

de 16 de abril ele 1907. 8,co1'dal'on desi,()'n,tdt!"J,¡n, 1" l! ('''1110 :'trhitl'o que 1'eso1-

corno árbitro a la COl't~ PI>J'llWt1Cllte d,~ La~vl,,\h': ¡'ji 1)',0\:'1:\'1 ,1 ,¡ue (lilTC Jugar 

Haya, 11jsta idea es, en realilbd, h1 úniea 'lud c1 'I'!'c',:,>"h '" '::'/ /11' ,'¡) ,1/ octal,n'e de 

contiene el pl'oyedo de acuerdo en infurme í 1 ¡¡O-t, 

i ~~rece ampliamente la aceptacion de, la (:o~ 1 ti:! f';:¡i~ [;(,,:'-;/0 n (!l1fl h:ll~, Hrribado, s()

mlSIOn. ¡ brc JO:; cl1Vl:]"lH ciSill!t():,) l:,'·{I]f'nte~, los go-

La constitucion d~ la Corte Permanente bio:'LU; ci (:' ,~i 1/< i ~11' ,B,~ ~i:;,,; es aug:1l'~o de 

de La Hala es el pnmer: ensayo que se hace «(ln /, l:? lJcd)) d ]1 ' :1g',ll"l (¡]~c~l,t<}d CpH, les?l

de un 'rnbunal InternacIOnal pel'manentl: j la-) \'''l', 1 d'O e" 1,~)l',1 1;,) J Jl'I,',"!SlOn tener cleslg

mad~ a dirimí¡', por ~a yía pací~ica i en C(ln-III~I(~() ,(~ ant, 1>1""') p! (l ;):1,\) qne babrá de 

for~ldad al derecho, 108 ('m{lwtm; quo ¡.:e c1,ll'lJldl j,l· , r¡ ,'; (' ,HO l!I111' I!uahl:' que, fW sus

SUSCIten entre 10R estados, (;jt,\1'<\I1, y" '1',,, ,,,' 1 m; ,1 (:" un J1M~to ml,"rna-

~n el interes do paises jóvenes i de instiJ cio"l:ai di S',l,l ,(1" 'Hll"ll "lI]('i" " 

tuclOnes políticas u,van?;:tdas ('<'][lO las l"'Pll-! :\L(~ ll'~ ni, " ,rjl' :' ,],,1' ¡ ,rfl', ('"phcü( Iones 

blic,as ameri~anas e?tá l'l concunil' con S11 ud-( [lO)', :1]1,('[, 1, ";,'~" (,),1" ltlll' ,¡to de ('Rtos ne

hesIOn al afianzamIento (le un cuerllo qLlCP:;(:i:j(",,! ;)"". ',J tLl\"-', '¡l Da lltiht.Hl para 

tanta influencia tendrá para cJ'ercer en lLt con_IIJllS iJ'JnOl",L!,,,~ ('(Jlny,:c:-J, 
, " I ¡-" • ')',-'-" (') '1' ') ti) 

s~ry-~CIO? c1~ la l~az I en el desy.rrollo ~(: la)" 1<,:. ~('j~,O¡: L~ :'j ') , ,\ 1'('R]:~'~l,G:) a:Cl, ,t~n ~ ,-

clvll!?;aClOn, I Chtle, que tantas 1 tan cahfi(,a_/i',Alg\,n "I!,,)] <) (]¡fl(ct, us¡n ue ,a pa-

das pruebas ha dado de su tendencia a las) lab:'C'? 

so~u,ciones arbitrales en los con!lietm; dip}':' ~ (~:r,e:;(',o 1:
1 

ma(¡cos, hace buena ol)l'a l'ceurnC'ndo al 11'1-( (,(.lLV"", 

bun, al. de La, ,H.aya en bUSC,a de fallos justi<:i,e. ~¡'~ Hi no" "el, " '¡ 
ros e Ilustrados UD el W'(l'/,:(';O. 

}1~n consecoe~lCia, la Cumision tiellf, el 110-, Ap]'t,L¡;~ll', 
nor de proponer la aprobacion del proyeC'o~ ¡':i Se:l]'),' ,,;~;ru,~'J'A.1LiO_·,El proyecto dfl 

~e acuer:~o e:lViado por el Honorable Senado, ~ ,Ul'Ll~,r~, ¡ e, ',', ,.'~ ic1, ,ti),\'] V",lH:iOfl (,le CI~ile con 

SIn modlfieaClon. ) 13011 Vla, n~h1tl \'1 al [lJgo ¡lt; h1 gHJ'antla sobre 

Sala de Comisiones,23 de noviembre ,1e~ rel'l'u'·a¡Til.oc, , .. L\L!tOf:, .Ii,·": 

1908.-Francisco de 1'. pt,iteado,--Jorje Hn-¡ 
neeus.-Agustín Edwards,-Enrique B«lm"l-~ 1";,'Yi~CW DT~ ,'¡JWE ',w o: 

cedá". i "A.Ti (enJo {l' b Conv8ncion 

El señor BESA (Presidtmte accidental),-- ~ "11,,,.:,[\;, d·" ',k 11lLl \'0 ,':1 t; mo por el Mi

En discusion jeIwral i particular i) la ve7- Hl) nist:", d~: \:,'::J,('i,uw, 1;";(f,:':"1":8 di; Chile i el 

proyecto de acuerdo, (¡<;nvié,d,) G l'",!',¡in,,!'io i~\rinistro Plenipo

(-<,] señorIZQUII-<:Hi;O (don Luis),-~Quíén ~ tencial'io ele Boiivia, con el. objeto de estable-

era el árbitro anterior~ I cer la forma dej pago de la garantía sobre 
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ferrocarriles bolivianos a que se refiere el ar
tículo 3.° del Tratado de 20 de octubre de 
1904 i que modifica i reemplaza la de 20 de 
abril dp 1907." 

Jjjl informe de la Comision de Relaeiones 
EsterioreH dict': 

El nuevo contrato dA construccion no se 
ha hecho todavía, j no se sabe, por consi
guiente, en este momento, cuánto va a cos
tar toda la obra, ni cuánto va a ser dentro 
del costo total . el valor de la seccion boli
VIana. 

Ha desaparecido, pues, un dat.o que era co-
"Honorable Cámara: nocido al celebrarse la convencion de abril de 

La Oomil'lion de Relaciones Esteriores ha 1907, i que es indispensable para determinl\r 
estudiado, con la cooperacion del señor Mi- el monto verdadero rle una obligarion nacio
nistro del ramo, los antecedentes del proyec- nal bastante conslelerable. Entre tanto, era 
to remitido por el Honorable Senado, por el preciso llevar a término la convencion a fin 
cual se aprueba la Convencion suscrita el 26 ele prevenir desde luego las dificultades que 
de mayo último entre el seflor Ministro de pudieran presentarse en el futuro . 
. Relaciones Esteriol'es, don Federico Puga La falta deí elato relativo al valor de la sec
:Bor11e, i el representante diplomático de Bo- cion boliviana del ferrocarril de Arica a La 
lívía en nuestro pais, sobre la forma en que Paz se harsubsanado espresando en la nueva 
se debe efectuar el pago de la garantfa sobre convencinn que se d.escontará de la suma de 
ferrocarriles bolivianos a que se refiere el un millon setecientos mil el valor de dic'!:la 
artículo 3.° del Tratado de 20 de octubre de seccion, i se pagará el saldo, sin determinar 
1904, modificando i reemplazando la Conven- numéricamente el monto de aquel valor ni 
cion celebrada con fecha 30 de abril de 1907 del saldo, a fin de que se determinen despues 
sobre la misma materia una vez que esté contratad t la construc-

En conformidad al Tratado de 1904, Chi- cion del ferrocarril con una nueva empresa, 
le está obligado a pagar hasta la cantidad de e que él haya sido construido totalmente por 
un millon setecientas mil libras est03rlinas en administracion, como resulte ser mas conve
razon de dicha garantía, no pudiendo ex- niente. 
ceder de cien mil libras esterlinas la cantidad I Se fijan, ademas, en la convencion que in
correspondiente a cada ailo. ~ formamos, las circunstancias en que se deberá 

Era preciso que una Convencion posterior (comenzar a pagar las anualidades destinadas 
i especial determinara el momento en que se ~ a estinguir el sald') que r5sultare. Para este fin 
debia empezar a pagar esas cantidades, la su- ~ se adoptan como puntos de partida: la termi
ma que corresponderia a cada ailo, las fechas ~ nacíon i entrega al tráfico público de la nnea 
de los pagos, etc. I férrea de Oruro a Viacha, la entrega del trá-

En abril del año pasado, encontrándOSej1fiCO público de doscientos cincuenta kilóme
contratada con el Sindicato de Obras ?úbli tros mas de algunos de los ramales que deben 
cas de Chile la construccion del ferrocarril de conectarse con la línea de Oruro a La Paz, i 
Arica a La Paz i determinado el valor de la ~.a terminacion de la línea que debe conectar 
seccion boliviana de ese ferrocarril, que era) el ft7l'rocarril de Oruro a Viacha con el de 
de siete millones quinientas diez mil libras Arica a La Paz en las vecindades del rio De
esterlinas i que, segun el artículo 3.° del saguadero. Como máximum, una vez termi
Tratado, se debe deducir de la cantidad de nadas esas líneas, el Gobierno chileno tendria 
un millon setecientas mil libras estfJrlinas, que pagar cincuenta i cinco mil libras al año, 
cuyo pago afclcta a Chile, se procedió a cantidad mui inferior al máximum de cien mil, 
ajustar la Convencion sobre pago de la ga- determinadu en el tratado de paz. 
rantÍa de ferrocarriles, i descontando el valor El Gobierno boliviano, por su parte, ha de
de la seccion boliviana del fenocarril nOIIl- í seado colocar las díversas salidas del tráfico 
brado, se dejó reducida la obligacion de Chi- ~ ferroviario de su pais en condiciones de per
le al pago de novecientas cuarenta i nueve I fecta igualdad i libre competencia, a fin de 
millibra<¡. que cada zona pueda buscar para su comercio 

Con posterioridad, i miéntras se encontra- la via Il atural que le corresponda en razon de 
ba esa Convencion pendiente de la apl'oba- sus distancias, deseo que nuestro Gobierno ha 
cion del Honorable Senado, se rescindió el encontrado justifirado i ha acojido en la eon
contrato de construcci0n del ferrocarril de vencion de 26 de mayo, aceptando que las 
Arica a la Paz celebrado con el Sindicato tv.rifas de flete que el Gobierno de Bolivia 
de Ob1':1s Públicas, i el (+obiel'llo quedó en autorice para los ferrocarriles a que se refiere 
la situacion de tener que buscar nuevos cons- el tratado de paz i el contrato celebrado por 
trl1ct,QreH pal'a~esa. ohra, ídi ... lll) [}ohi'"rno 1:01'.01 Nati<.:o.al CJity13ank i lQ!i1 
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señores Speyeri Compañia, guardaran All cada Como lo manifestó en la sesion de ayer el 
uno de ellos la misma relacioll con el númflro 8mio1' Secrdario, la Comision ilíista, al enviar 
de kilórm,tros recorridos i el custo p;~l'll1únon- al Senado el resúrnou de la partida 11, olvidó 
te de esplotacion. l'Pprodncir h redaccion de la partida en la 

li~n nada SA altora la conc1icioll de nacion forma pmst\Iltnda por el B~jec\ltiy?, de n:odo 
mao¡¡ fa,vorecida, en lo (11ll1 toe'), a {l()tes de fe- que no ha quetlado bi.'n estableerda l.a 81t~a
rrocarriles, otorgada en el tratado de paz a oion de esos ítem proIJuestos por el EjecutIvo 
Ohile, a favor de los prod1lctos fabricarlos en)i (llln nadie ha pensado en suprimir. 
nuestro país, ya sea con mat()ria prima chilo.) El Senado aprobó el presupuesto en .la for
na, ya sea con materia prima estranjera. I ma propuesta por el I1JjAcutivo i tambwn ?n 

La Oomision no tiene obje(;ion que forma- la forma en que se lo envió la Oomision MUI
-

lar respecto de esta con nmóon, i tiene el ta, i dijo, en el oficio con que lo remitió a esta 
honor de proponer a la Honotable Cámara la Honol'A",]e Cám<1ra, que él: presupuesto, en la 
aprobacion del proyecto dtl acuerdo qne le parte relntiva al Ministerio del Interior, ha~ia 
ha remitido el Honorable Senado. sido aprobado por el Senado con las modIfi-

Rala de Comisíon, ~4 de julio de HW8 _ clJ,ciones jntroducida,~ por la Comision Mista, 
Ji. de 1 'leiteado.-Gui,lenno f'crei'ra.- de modo que el OfiClO del Senado se refi~re 
Jorje Huncr:us.-Oscar v"il'l.-Guillermo Ri- al proyec.to del ~jecntivo .c?n las. modficac~o
ve! a". nes que mtroduJo la ComlslOn MIsta, ~nodIfi-

caciones que constan del acta respectIva. 
El señor BESA (Presidente accidental).-- 2in embargo, se ha querido dar a esa apro-

En discusion. I bacion ménos aleance que el que en realIdad 
• Ofrezco la palabra. tiene, diciendo que han sido aprobadas las 

Ofrezco la palabra. modificaciones hechas por la Comision Mista, 
CfJrrado el debate. pero que no ha sido aprobado el proyecto elel 
Si no se pide votacion, lo daré por apro- ~jecutivo. 

bado. Oomo se ve, es indispensable hacer una 
Aprobado. aelaracion sobre este punto a fin de que be sepa 
Entrando a los incidentes, ofrezco la pa- qué es lo que la Cámara ha aprobado como 

labra, I presupuesto para 1909. 
Agradeceria al seiíor Puga, Borne tuviera Sin esta deelaracion, quedarán treinta o 

a bien pasar a presidir la sesion. m:),s ítem en una situacion mal definida, por-
Pasa a presidi/' la sesian el honorable señor que mas tarde podria producirse alguna,duda 

Puga Bo,.ne. ) acerca de si los ítem de los rubros AsIlo de 
¡ Ancianos, Asociacion de Señoras para .COlll-

Partida .te Beneficencia 1 batir la tuberculósis i algunas subvenclOnes 
para hospitales de caridad, estaban o no apro-

El señor OONOHA (don Malac¡uías).·-¡ bados por ambas Oámaras, siendo que el pro
Desearia que quedara bien dm;lindada la si-I pósito de una i otra rama del Congreso ha 
tuacion de los ítem relativos a la partida de sido el de aprobarlos. 
beneficeneÍa del Ministerio del Interior. De manera, serlOr Presidente, que formulo 

Ayer se hi,w, con motivo de la aprobacion indicacion a fin de que la Cámara acuerde la 
del acta, una aclaracion respecb de la sub- intelijencia que da a la aprobacion de la par:
vencion a la Asociacion de Señoras para tid¡¡, de beneficencia del presupuesto del Ml
combatir la tuberculósis; pero siempre que- nisterio del Interior, esto es, que dicha parti
dan quince o Ínas ítem cuya situacion regla- da ha sido a¡Jrobada en la forma propuesta 
mentaría es necesario dejar bien ddinida para por el l:<jjecutivo, tal como consta en las páji
los efectos de la aprobacion de la lei. nas 143 i siguientes del cuaderno respectIvo, 

Hecuerdo que cuando se llevó a la Comi- con las modificaciones introducidas por el Se
sion Mista esta partida, se trabó discusion nado i por la Comisiou Mista. 
acerca del monto de las subvenciones a los 
hospitales i de algunas partidas DllE'VaS; pero El emlu'éstito (le Les mlllollfltil de li· 
nadie hizo obRm'vaeÍon Rohre el reRto dA la brall 
partida tal como habia sido enviada por 
el ¡':jecutivo;nadie hi7.0 meneion dnl asilo para VI señor DEVOTO (J\finistro de Hacienda). 
ancianoR, de la A sociaeioIl do Señoras para - }j~n una de las sesiones anteriores, serior 
comhatir la tuberculósis, 00 hospitale¡;¡ de ea- ,Presidnnte, algunos de Jos seClOre8 Diputados 
ridad, et~,E!'lt,ol< ítem son Gi)rCI~ de t,rein~a, ¡ hi"im:nn oh,wrvlwiolW!' rofm"nnt,f~" f,/, I¡¡, Vl'ln,t,9> 
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d:'i';:r:~~:::'-:::~;~~~::::~:>;~~:l~;~·:r:o~-~:~:l~::::::·~:~~---;~~-:-~~~: 
nómica en .i"meral. I jira)', por el momento, por todo el cODJunto 

El honorable Diputallo por 1,ebu, seri01') del empréstito. 
Izquierdo, formuló algunas preguntas que dl'-) l{r~lJito qne 1)0 pued(\ hahe)' tfmlOr alguno 
searia contestar. . i <1(\ que el GClbi'°rTIO haga gastos que !la pue-

(Joma las preguntas de los señores !"qnier-¡ dan ser satisfechos inloediatamente_ 
do, Urzúa i Hivas, tratan mas o ménos de la) El prodnctu t()!~ll del empréstito a8eiende, 
misma cuestion, yoi a contestarlas ahma ('n d(~d\l(,ido (JI l'ct¡'>;' di' cOlnislOnes, descuento i 
conjunto. otros, a la f'l1l1W d" dos millones setecientas 

El mismo clia que el hOr'orabb Diputado ochellta idos iüil ljUin;elltaS hGras. 
por Lebu formuló sus pn guntas, alcancó a Ik osbl cantidad hai que deducir las si
contestar algunas de ellas, aunque SO'l1<'ra- guinntes c:ifra~: 1 'ara cancelar la ('mision de 
mentA; pero como he vist.o que en la rcJacioll los yaíe,; de 'L'rs'.;rel'Ía, cuyo im1>orte se des
de los diarios i en el Boletín de Sesiones, hai tinó a la n:c(\l1stl'Uecion de Valpf\raiso, un 
algunas equivocaciones, voi a pm'mi1inne am- millon citen lJli~ libms; se hall (~nLn'gado a los 
pIiarlas a fin de d(jjar perff\ctamrnte estabin- Fe1'J'oenrrilt'8 (1"1 hstado, para el pago de 
cidas las cifras que anuncié entónees. equipo, mah:ri;;.I(,s, Ne., tre:;c:ipllt.as cincuenta 

Las preguntas a que se ref~ria el hüllora- milljbras; al Banco de Chik, pura ser ven
b1e Diputado por Lebu fue,on las siguifmtes: elidas en el llH·.]'c}ldo, quinientas mil libras, 

"1." Correspondencia carubiada ac('re~i, del lo que h[,c '; un total de un rnillon nov6cien
empréstito con la Legacion de Chile en tas einc.uentLl mil libras, J~ebajada 0strí canti
Lóndres.» dad del pt'(,dueiclo del empréstito, queda un 

A este respecto, he entregad0 al honorable saldo di"pollibl,: ,le odlOciemus trcinta idos 
Diputado toda la cOlT6spondeneia cambiada mil qnini .. mtas libras. 
entre el Ministerio i la Legacion de Chile en lj=sb, saldo ele be destinarse, en conformi
Lóndres, de la cual Su Señoría se ha im- dad a la lei d():n de agosto de 1907, a la 
puesto. cOl1struecion dr) la doble vía de los :B'erroca· 

"2." .Jiros hechos hasta hoí. ¿Se han agota- rriles df'l ]istctdO. a la cOl1stl'llecÍrJn de rama
do ya las p¡ímmas seiscientas míl libras, o nó? les hácia la eosta i a la construccion de 
¿Qupda algun saldo'? ¿Cuándo i flll Ij U(' par- puertos. 
cialiclades piensa jira!' el Gobir,mo sobre ese .,in emba1'go, la inversion de este saldo 
saldo'? será mus pl'11elellto d"jarla pendiente hasta 

3.a f,l"n qué forma piensa jirar el Gobif'l'llo que el GobielIlCJ, des[Jues de detenido estu
por las setecientas mil libms que dcspues ele dio, He encuentre en situacion do obrar de 
pagados Jos vales de rrosorería por un millon un~ Hlanera prudente, s(,ü,dando lr.s obras 
cien mil libras qUA venceH el 20 do marzo que ddHm ejecutarse. 
quedarán de las cuotas pagadas ellO de te- ~n todo caso, d Gobierno, para jirar sobre 
brero i el 12 de marzo i por las cuatrocientas u;e saldo, proccderá con toda cautela i pru
noventa i cinco mil libras de la última cuota dencia, ct fin ,le no ocasionar pertllrbacion 
pagadera el 20 de abril? 1 finalmente, alguna en e: i::.rcado. 

4." ¡,Qué procedimiento adoptará el Gobier- len cuanto ',: la enajenacion de letras pro-
no para dar a conocer de antemano al público venientes del pago de los derechos de salitre, 
los remates de oro i la entrega dJ letras pnra debo manifestar que estoi del todo conforme 
la venta por conducto del Baneo de Chile?" eon la opinion de los hono"ables Diputados, 

Voi a contestar en conjunto las elos prime- i a ella nw ajustan) en este asunto. 
ras preguntas. Considero q ne, por sistema, el !ljstado no 

El empréstito fué contratado pagaclR!O en delw St't' wndedol' ni comprador ele letras, 
cuako mensualidades, entre enero j abril del porque su intromision en esta clase dp opera
presente aiJO; pero como los jiros se hacen ciones puede dar lugar a perturbaciones en el 
hoi a noventa dias vista, i, ademas, tienen m(~rcad() i a oscilaeiones en el cambio. 
treinta dias mas para pagarse dRspues de su Con el propósito de regularizar este nego
presenh:cicn al jirado, resulta que los divi cio dentro de lus idoas a que me refiero, el 
den dos que los prestamistas deben ent.rf'gar, Gohiel'do exijiJ'á que el pago en letras por los 
vencen ántes del tiempo en que esas letras dereclim'i de f'Sl,prtacion de salitre, se haga 
puedan llegar a exijirse. en la cantid,ld IJr0l'0n:ional o estrictamfmte 

D ' modo que con este procedimiento no neresal'ia para el setTicio qne el Gobierno debe 
hai pür qué preocuparse de la feeha en que haeer en el estranjero. Indudablemente, no 
esas cantidades deben ser entregadas al Go- sel á posible calcular de una manera matemá 
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tica cuál será esa suma, pero eun la medida escuchado con atencion i agrado las palabras 
indicada se tratará de Elvitar en lo posible el del honorable Ministro de Hacienda. 
que haya aCl1mula(,ion d(~ Iflbas; i en los casos Me felicito, señor Prtlsidente. de la decla
en que haya letras sobl"HII tes, se¡-án ellas sa- rar~ion que ha hecho Sil Señoría, que con
cajas a venta inmediatampn'"e. cuerda con los propósitos que animaban a los 

Junto con este pl'Opósito de que las letras) Diputados que promovieron este incidente. 
se~n pues~as. a ven!a inmediatarnentlJ para ¡ Hemos querido ql~ela accion del Estado en 
eVitar la perdida do Illte~'osos de las letras St)- ~ la venta de l~tr~s fiscales" d? las letras que 
cuestradas del m~rcado l. para que no se }JI'O- ¡ proc()don del ultImo empresttto como. de las 
du.zean perturbacIOnes, SI se ~~carau a venta ¡ qne provengan de los derechos del ~ahtl'e, se 
muchas letras, en un dia dado, nl Miniskrin ,:e haga snntir en el Illenor grado pOSIble, a fin 
preocupa de estudiar la adopcjoll de un tem- do (lue no importe una perturbacion en el cam
peramlt,nto para hacer eonocer enn npOl'tulli- bio i;1tfwnacionaJ ni en las transacciones co
dad al público i al eornenoio intcl'e:4ado la can- mereiales a qU(, é-;te da lugar. 
tidad de letras c1~ que fd. Gohim no disponga Las itleas qne acaba de espresar el s.:lfior 
en catla caso, ~ 1m. 1\" ''Vltal" '1*' unas posas Ministro concnrren al mismo fin, que nosotros 
personas ma~ ll1tenom-;ac1as en !o~; clAtal.ks rl" perseguimos; i ('stui cierto de qne Hn la Cá
?stas operaCIOIlt'S puedan oht¡·ner ventaJas 1l1- mara habrán de enccntrar la mas favOlable 
Jus~as. . . .. aeojida 

Fn todo, ca~o, la e~nhdad 2jH letras que se La forma, sin embargo, en qUA se han de 
vend~ al pubhc~, sera pequ,ena, de ~odo que vender las letras fiscales, pierde en realidad 
por. nll~g\1n motIvo se p.odra, prodUCir bruseaH su importancia elesplles de las declaraciones 
ose~lacl.onns en el cambIO. " dH ~n Serloría, aeerca del empleo que se dará 

. Esto! penet.rad? eltl q tl,~ con las medIdas ~n- al saldo aun d.sponible del empréstito i acer
dleaelas Re eVItaran las mabs consecuenClas ca ele la cuota de los derechos del salitre que 
anteriores.. , . hai el propósito de cobrar (~n letras: serán mui 

Creo conv~lllente, por. ult~mo. agreg.ar que pocail, de mui escasét impo:.·tancia, las letras 
e~l el Illes reclen trasci!¡,n¡[o I ~n los prlmeros lkguen al mercado. 
dlaS clel mes en ellrso, PI Gobierno ha sacado ¡ l' b' , '1 el l· 1 b 
1 d . d' B . < n cam 'o es ub etenerse en as lJa a ras a merca o, por mtm·me 10 dd anco cle Cl11- .~ _' " ... 

le, un millon veinticinco mil libras en letras de 8u Senona. (¡ne se r~I~~lOnan con los fon-
que provienen lHUI, parte de las sumas cobra- do~ sobrantes doll. empres 1 n. _ ", 
das a la Casa Granja; otra, de los derechos . Segun las efl[JtlCflClOne~ del senor M~ll1stlo 
por espol'tacion !le s,ditl'''; i otra, de las quí- I s~gnn la eorn~spondenclc: de la_ Lt:gaclOn de 
nientas mil libras de que he hecho referencia, f1hlle en Inglaterra, q.ne. Su .S~nona tuvo ,la 

]1] señorlZQUIEILDO (donLuis) .... ·1 cuán- b.ondad de. pO~1E)l: a mI dlSpOSIClO~, el empres
tas libras quedan tocl,wí<1 en letras, se~or Mi- tl.to procluJo hC¡U1?amente ?OS :ll:llones ~ete
nistro'? ment~s ochenta 1 dos mil qUll1lentas hhras 

~l señor DEVOTO (~1inistI'0 de Hacienda). esterllIlas. 
-1 ba a dar ese dato, honorabie Diputatlo. Con e~ta suma se ha hecho _frellt~~ ~ los 
Quedan por ven<len;e doseientas cinellenta comprorl1lsos LJ1W. detallaha el sen dI' l\hlllstro. 
Ilnllibra·s. mas o mónos, clp las últimas quinÍpn- ,En .l~ eanel,laelO.n de los v,dt:'~ de teso~e~ 
tas mil que se le entregaron al Bancu de Chile. na ¡-~lmtld()s ~n setl:'mbn: d~~ l!:JO/, se .ha m-

Por lo clemas, el Gobierno, segnn ya he vntldo un mIllon mell mIl libras esterlmas. 
manifestado, procurará que en adelallte pueda F:n el pago de enentas ele material rodan
imponerse todo el Il:undo de la cantidzd do te de los ferrocarriles dHl Estado, cineuenta 
letras de que dispone 01 lijsbldo. :11il libras estnrlinas l en seguida se han 

Creo haber contestado las preguntas cle los nntreg&c1o quinientas mil libras al Banco de 
honorables Diputados. Chile para pagar, en parte, el saHo en des-

8i no he satisfecho a Sus Senorías, o si he cubierto de la cuenta corriente del Gobierno. 
omitid0 algnn punto, estoi pronto a dar ma- (~ueda así un saldo dispcniblt' de ocho-
yores esplicaciones. eientas tnlinta i dos mil quinÍfmtas libras. 

H sellor CONCHA (don Malaquías).- Bien, señor Presidente, el honorabl(i Mi· 
(,Cuánto adeuda todavia la Casa Granja. serlor n,stro ha declarado que, miéntras el Gobier
Ministro? no no se furme un programa para la realiza

r:! se~or DE~VTOTO. CI\linistro ~le Ha.cienda). ¡ ci~m de las obras públicas a qne Sfl refiri? la 
-DOSClent:as once mil lIbras, ~:Clll>r DIputado. (101 de agosto de 1\)07, este saldo quedara en 

L señor IZQUIERDO (clon Luis ).---H e ~ poder de la Tesorería de Chile en Lóndres, O 
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en poder ae nuestros 1)21j(j1WrOs, sin qne el pesa tambien imperiosamente sobre la Naclon, 
Gobierno jire sobre él. que no es sino un conjunto, una asociacion 

Tomo nota con place:' de ]a declaracion de c;e individuos. 
Su Sefioría. Pero hai, sin embargo, en nuestra :::itn:lCior; 

La historia de la lei ('con/\mica de agosto fl.scal un punto sobre el cual des:'o llamar la 
de 1907; su ]JI'Opósito visible; la vaguedad atencion llel selior Ministro de Hacienda, por
misma de sus términos, que hablan de ob as que temo que él pueda desviar a Su Señoría 
de puertos sin deterwinar cuáles, sin deter- ¡ de los propósitos que se ha rormado. 
minar s'iquiora en qué pum·tcR deben empren- ¡ Para construir el rerrocarril de Arica a La 
derse; i de rerrocaróles h'asversales, sin decir Paz, en cumplimiento de una obligacion inter
de qué r(;l'l'ocarriles se trata; todo, señor, está nacional i solemne, del Tratado de Paz que 
indicando que el fin verdadero de la lei rué celebramos CO!l Bolivia, el Gobierno rué 
el que seflalé:en dias pasados, ('sto es, un fin autorizado hac,: años para eontratar un em
de oportunidad, el de al mal' al Gebierno eoo pl'éstito de dos millo'Jes doseicO!1tas mil li
una autorizaeiDn C¡116 le hubiera permitid(,' bras. 
jirar letras para eontrarrcstar el c1e¡.;ceoso del Sea que lo" fondos de ese empréstito se 
cambio, que tendria que venir como eonse, emplearon en objetos diversos del que eon
cuencia inevitable de la nueva emision de templaba la lei, sea que al iniciarse las obras 
papel-moneda que autorizaba aquella lei. se viera que los presupuestos eran deficientes, 

El Gohierno no pudo emplear el arma qUA¡el hecho es que el año pasado el Gobierno 
se, le en;:!'egaba, er~ la época en que pudo ser pidió de ~u~vo autol'izacio,n para cont.ratar 
eficaz. en aquel tJempo el descenso del cam- otro erüpresbto de tres mlllones de hbras 
bi? i la crÍsil-l bursátil que .nc.)s aquejaban, ha-¡ destinado al mismo ferrocarril de Arica a La 
bnan hecho punto ménos que quimél'ica cual- Paz. 
quiera operaeion financiera que el pais hubiera I La autorizacion fllé concedida i consta en 
intenthdo en los mercados europeos. ¡la lei de 10 de febrero de 1908 que tiene tre& 

Habria sido inútil golpear a las puertas ae I años de plazo i está vijente. 
los capitalistas, i apénas si pudo el Gobierno,) Ahora bien, yo deseaba llamar la atencion 
con grande esruerzo, obtener, a breve plazo I del seüor Ministro, cuyo buen espíritu i ver
i en rorma de obligacion del tesoro, el mi- sacion en el manejo de la Hacienda pública 
Hon eien mil libras que se necesitaba para la me adelanto a reconocer, sobre este punto: 
reconstruccion de Valparaiso. ¿Conviene contratar este nuevo empréstito 

Ahora, cuando abundaba el dinero en los de tres millones de libras'? 
mercados europeos i la reaceion eeonómíca ¿,Piensa el GobieJIlo hacer uso de la auto
nos abria de nuevo las puertas del crédito, ri~aeion que eon tal objeto le dió el Con
nos rué rácil encontrar la suma que necesitá·· greso? 
bamos para pagar los vrJe:;: de 'l'esorería, i ¿'piensa, por el contrario, que seria mas 
todavía el millon novecientas mil libral-l mas cuerdo, mas prudente, mas en armonía con 
que autorizaba la lei de agosto de 1907. los deberes que nos impone la situacion fis-

De este millon novecientas mil libras, el cal, dejar sin erecto la autorizacion i eoncluir 
Gobierno ha invertido ya mal-l de un millon el ferrocarril de Ariea a La Paz con los re
en comisiones bancarias, en material rodarJte cursos ordinarios del Estado i con h:s ocho
para los rerrocarrilfJs i en pagar siquiera 'm cieLtas treinta i dos mil quinientas lihras es
parte el saldo en descubiAl t.o de su cueda terlim;s que quedan sin apli\:aeion del último 
corriente en el Banco de Chile. ~ empréstito? 

Rai un saldo de ochocientas treinta i dos ~ Entrego estas preguntas a la patriótiea re
mil quinientas libras esterlinas, i si no he : 0- fJ.c.n.ion del honorahle Ministro, i espero que 
terpretado mallas palabras del honorable l\li- Su Seiiaría-no ahora, sino mas tarde, cuan
nistro, Su SellorÍa ha maniféstado el proró- do haya consultado la opinion de S, E. el 
sib de deiar esa suma como una reserva p¡;ra Presidente de la Hepública i de sus colegas 
el ruturo. de Gahinete-me contestc cuál es la idea que 

Creo, señor Presidente, que la dedaracjon I prevaleee en el Gobierno. 
del honorable Ministro merecerá los apIamos ~ Al terminal' la adminístracioJl Balmaeeda, 
de la Cámara. ¡Jluestra dencla estema no alcanzaba a diez mi-

Si para eualquü>ra I,ersona discreta, i pl ll- llones de libras esterlinas. Dnnmte la adminis
dente es un deb(T s(-~parar una parte del Irnto t.raeion del Almirante 1\Tontt, COlIloconsecuen
de sus esfuen"os i (h~ su lah\JI'. ,'am ION malos,: eia de los nsfuer7<os (1ue hü¡;o nI país para vol
t,¡"'mpoe, pan\ laR hora" di í",,-,í],.,,,_ qfd.", ddJf\l'? veto n 1 .. ('¡"',nhH'\,m tnet,úlú.:<l, n11.f\¡;¡tn\ (lend», 
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tarde, el peligro de una guerra con la u'epú- (vamos tambie r¡ perdiendo ell'espeto a los mi
blica Arjentina nns cerró las puertas del cré- (llones de libras est"rlinas, olvidándonos que, 
dito, i por esto la admínistracion }1~l'rá7.uriz no cUl1ndo debam"¡'; devolverlas, cLmndo debamos 
aumentó, ni pudo aumentar la eifra a que esa pagarlas con nuestra moneda, habremos de 
deuda alcanzaba. temer que multiplicar por un factor des cono-

Pero cuando los pactos de mayo trajeron eido. Roi es veinte veces tanto, ayer era treín
la paz a dos países que eran hermanos, los í tcL veces túnto. 
mercados enropeos nes volvieron a sonreir ~ 1;jn cinco altoS, desde 1904 a la fecha, gra 
i comenzarnos a contratar empréstitos por; cias a las emisiones de papel-moneda qUA se 
cantidades considerables. j han destinado a saldar el déficit de nuestros 

Pedimos tres millones setecientas mil libras presupuestos annales, la deuda interna se ha 
tlsterlinas para el ferroearril de Arica a La: q uilltuplieadc)·- no sé si la Cámara ha prestado 
Paz j para obras de ugua potable i tlanea- ateneion a lo '¡HU digo -se ha I}nintuplicado. 
miento; un millon trescientas cincuenta mil Pero esto no importa ttLUtO: la deuda inter
libras esterlinas para las obras del alcantari- na nos concierno, pesa sobre nosotros, i no
Hado de Santiago, i adornas, pusimos la firma sotr·os podemos conformarnos con quo no ile 
del pais sobre los bonos del .E'errocal'l'il rrra_ nos pague. 
sandino por U"pl111ata, lo que constituia en El sellor CONCHA (don Malaquías).-
el hecho un nrwvo empréstito que pesa sobre ¿Podria darn ií" un detalle Su Señoría~ 
nuestra deuda estema. El señor lZQ UI ERDO (don Luis). __ o Es mui 

En los comienzos de la actual administra- sencillo: tOIlli>, ;"jn SicñoI'Ía las·cifras dH la deu. 
cion, autorizarnos al Presidente de la Hepú-, da interna en 190-1: i en 1909, i cornpárelas. 
blica para contratar el empréstito elo tres mi-~l sellor CO;,\CHA (don l\Ialaquías).
llones de libras que se acaba de l'eali;r,ar i por Si me dÍf'ra lBS (~ifras podria hacerlo. 
la misma lei económica de agosto de 1907 le lel señor I~l¿UIEL{,DO don Luis).-Mién
autorizarnos para emitir el empréstito de cua- tra'l tanto, la (bada I'sterna tiene interi's i tie
tro millones i medio de libras esterlinas, des- nu amortizacÍon, qUfl gravan anuahnenttJ i de·· 
tinado al rescate del papel-moneda. ~equilibran nu,"stro pl'O:;upuesto en oro, i no 

1 en esta enumeracion, seÍlor Presidente, podríamos dejar de pagarla. 
no se comprenden otras autorizaciones que SeñOl, cada vez que se acude al crédito 
están pendientes i que podrian hacerse ~fec- estmnjero l'edu,iltlos nuestro campo de accion, 
tivas mañana. disminuirnos lo que llaman los ingleses las po-

Hai una lei que Dermite al Gobierno in ver- sibilidades del pais, estreeharnos nuestros ho
tir hasta siete millones i medio de libras es- rizontes. 
terlinas en el fe(Tocarrillonjitudinal, i quedan Hespedo c]('ll presente, podemos estar se
aun por despacharse las obras del puerto de guros. No es im~)()sible, es, al contrario, cues
Valparaiso, justificadas por necesidades púbíí- (;ion fácil, cuestion de buena voluntad i de 
cas i que el pais reclama con razon i con ur- alguna enerjía; nivelar el presupuesto, hacer 
jencia. Significarán un desembolso de euatro que nuestrOtl gastos no excedan de nuestras 
millones de libras esterlinas o mas. entradas. 

Si se suman, se[¡oI', todas estas cantidades", Para conseguirlo, bastaria, seflor, con que 
se verá que varnOH lijel'o por un emnino en \ los honorables Ministros fuesen Ministros, i 
que es conveniente detenerse. mallife~taran opinion i acudieran a la intiueu-

Decia el otro dia, señor Presidente, i habré cia que tienen en la mayoría de la Cámara 
de repetirlo ahora, que no hai, a mi juicio, para impedir que se aprneben indicaciones 
razon alguna capaz de jr,stificar que, cuando de nuevos gastos, indicaciones que contribu
tenemos presupuestOtl de entradaf:' que exce- yen a agravar el déficit i que contrarían de 
den ele doscientos millo nos de pesos, 1 cuando frentf\ abiertamonte, uno de los principales 
la mitad de estas entradas, que provienen del propósitos enunciados en el programa minis
salitre, no pesan siquiera sobre el contribu- teI'Íal. 
yente chileno, acudamos con tanta frecuencia Los honorables Ministros debian proceder 
al crédito esterior de la Hepública. corno queria el Diputado de Llanquihue, seflor 

Dentro de nosotros, en los cálculos de nllf'S- Hnneeus, cuando se sentaba en los bancos 
tros gast,os í en la aprobaeion de nnest,l'oó: pre- radicales, q U(l proc0diesen siempre los Mi
supuestos, hemos perdido haee tiempo el res- nistros de Estado. Debian abandonar la es
peto a los millones. traña actitud de indifereneia o de impotencia 

Respecto al erédito estranjero, el caso es en que los hemos visto estos días; debían ha-
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cer cuestion de sus puestos para cerrar el 
páso a indicaciones que nos conducen al de· 
sastre de nue8tra Hacienda pública. 

Del presente, repito, podemos estar segu
ros. No hai pais que .pueda estar igualmente 
seguro del porvenir. 

La conversion metálica 

El señ.or HUIZ V ALLEDOH.- Deseo 
hacer una pregunta al seflor Ministro de Ha
cienda, i espero que Su Señoría me dé una 
contestacion sincera i categórica. 

Cuando el Ministerio se presentó en esta 
Oámara, i nos leyó su programa de trabajo, 
nos dijo testualmente lo siguiente: 

"Respecto de la cue'ition económica, que 
tanto preocupa al pais en,¡ero, el Gabinete tie
ne el propósito de buscar una moderada i pron
ta solucion de armonía entre las diversas ten
dencias que ~;e disputan el campo de la opi
nion; i confia en que esta solucion llevará la 
tranquilidad i confianza a todos los negocios, 
tan pronto como los poderes públicos se pro
nuncien sobre ella". 

Hasta ahora, señor Presidente, no conoce
mos, no sabemos qué haya hecho este Gabi. 
nete con relacion a esta cuestion de que se 
preocupa el pais entero, segun la declaracion 
ministerial. . 

Por el contrario, se han hecho indicacio
nes para matar la discusion del proyecto eco
nómico. 

Ayer no mas propuse yo qUE! un proyecto 
sencillísimo, el que posterga la fecha de la 

El Gobierno esti dispuesto a entrar, en el 
momento que la Oámara lo crea oportuno, a 
tratar de este negocio i esper¡¡" repito, qu~ se 
pueda llegar a una solucion moderada que 
armonice las diferentes opiniones de la Oa
mara. Esto es lo que hai sobre el particu
lar. 

El señor HUIZ VALLEDOH.-No me sa
tisface la contestacion que ha tenido la bon
dad de darme el señor Ministro, porque la 
considero anodina. 

Oomo decia el seüor Izquierdo, el Gabine
te debe pro'locar las situaciones, debe pedir 
a la Oámara lo que crea necesario i hacer 
cuestion de Gabinete, si es necesario, cuan· 
do. se trata de negocios que interesan al 
pals. 

I:<:::n esa actitud querria \Ter al señor Minis
tro ne Hacienda, tratándose de una cuestion 
que nos interesa a todos, como es la cuestion 
económica. Por consiguiente, Su tlf'floría de
beria tratar de encaminarla en la tabla i con
seguir su soluciono 

I )esgraciadamente, hasta ahora no hemos 
visto ningun acto del :\linistro que refleje 
ese propósito. Muchos de nosotros hemos 
manifestado que esta conversion artificial es 
rumosa para el pais, que estas conversiones 
que se hacen por medio de empréstitos, tie
nen necesariam'3nte que fracasar. 

Los que estamos léjos del Gobierno no ce
deremos, en ninguno de estos puntos, que 
consideramos de alto interes para el pais. 

Provision de juzgados 

conversion, segun los deseos del Gobierno, El señor UHZUA-Hace unas cinco sesio
se tratara inmediatamente, i hubo oposicion nes manifesté al señor Ministro del Interior, 
en los bancos uel frente, en los bancos que que se encontraba presente en la Sala i cuya 
apoyan decididamente al Gabinete. ausencia deploro en este momento, que exis-

Por eso deseo saber cuál es la idea del tian en la lLepública quince juzgados acéIa
Gobierno sobre el particular, qué Pl'0lJósitos los, los cuales estaban servidos en su totali
tiene al respecto i cuándo se jJiensa darltl un dad, o casi en su totalidad, por abogados de. 
lugar en nuestras discusiones al proyecto los lugares en que tienen asiento esos juz-
económico. gados. 

El seflor DEVOTO (Ministro de Hacienda). Yo reprei>enté al señor Ministro i a la Ho-
-El Gobierno, señor, como nr¡ debe ignorar- norable Cámara los inconvenientfls graves de 
lo el honorarlo Diputado, In t'stado tratando esta situacíon, sobre todo en vísperas de 
de este proyecto con los comitées de los par- elecciones. 
tidos, deseoso de llegar, una vez por todas, El señor Ministro tuvo la bondad de :lar 
a armonizar las diversas opiniones de la Oá- acojida a mis observaciones i proILetió al Di· 
mara, con el fin de llegar a una solucion prác- ~ putado que habla que con vocaria al Oonsejo 
ti~a en e~ta i~por~a~tís,im~ euestion que, co-) ~e ~-:stado con. \:1 objeto de llegar c;uanto 
mo ha dICho Su Senona, mteresa a todo el; antes a la prOVlSlOn de ei3ai3 puestos acefalos. 
pais. Pe~o, desgraciadamente, hasta l~?i no sfó ~ H~ estado esp~l'ando ~ia a día la c~mvo~ 
han podldo poner de aÜllerdo los dIferentes < catOl'lit del OonseJo de Ji;stado prometIda, 1 

círculos de la misma Oámara. ~ nada he visto que manifieste el propósito del 
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Gobierno en 6rden a dar cumplimiento a su del Con¡,¡ejo de Estado tanta falm de patrio-
promesa. tismo. 

Entretanto, en El ~lecrurio de hoi he leido, No es posible creer que no deseen l.:oncu-
en su seccion política lo siguiente: rrir a las sesiones. 

"El Consejo de Estado no se reunirá hasta El señor BARROS ERRAZUIUZ.-Si son 
. que se (tprueben los presupuestos. . ellos mismos los que quieren que haya sesion. 

Ha circulado con insistencia el rumor de El señor URZUA.-Parece, señor Presi-
que ellúnes p1'6ximo celebrará sesion el Con- dente, que no hai número en la Sala. 
sejo de Estado. 1-'] señor PUGA BOItNE (Presidente ac-

Este rumor carece de fundamento, segun cidental).-Tiene razon Su Señoría. 
se nos ha manifestado en fuente autorizada. Se va 1', llamar a los señores Diputados. 

El Consejo no se reunirá sino despues que JJespues de un momento: 
hayan sido despachados por p,] Congreso los El señor PUGA BO RNE (Presidente Re-
presupuestos para el presente año. cidental).-Puede continuar :-\u Señoría . 

. Esta determinar;íon se habría tomado en~ J1Jl señor UHZUA.-El honorable Ministro 
vIsta de encüntrarlie léjos de tlantiago la casi í de Justicia se encuentra presente en este mo
totalidad de los Consejeros de Estado". / meLto. Supongo que sus honorables colegas 

Yo he creido en la sincerid::.d de la pro- lo habrán impuesto ya de ias obaervaciones 
mesa del honora1Jle señor Ministro i no he que acabo de hacer. 
tenido, por eso, el menor ,moti vo para dudar Preguntaba, señor Ministro, si es efectiva 
de que ella no hubiera sido séria i formal. o no la noticia publicada el: El Mercurio de 

Pero, la demora para convocar al Consejo) hoi, segnn la cual el Consejo de Ti~stado no 
de Estado ¡ luego esta noticia que luHono- í sení citado sino des pues de clausurada la vo
rabIe Cámara acaba de conocer, me hicleronítacion de los presupuestos, o Iv que es lo 
pensar en que era infundada la confianza que ~ mismo que no será citado sino hasta despues 
yo tenia en que el Consejo pronto se reuniría) que esté clausurado el Oongreso. Agregaba 
i procederia a ocuparse en la pl'ovision ele) que el honorable señor Ministro del Interior 
los puestos judiciales que se en cuentan va- ~le habia prometido al Diputado que habla ha
cantes en la actualidad. I cer esa citacion en un plaz¡o mui breve, i que 

Por esta :-azon desearia-ya que están au- ~ habia yo creido en la sinceridad i formalidad 
sentes de la :';a1a en este instante hs honora- > de su promesa, raz¡on por la cual dudaba de 
bIes Ministros del Interior i de Justica-que ¡que fuera exacta la noticia aque me acabo de 
algunos de sus colegas que se hallan pl'esen- referir. Yo deseo, en vista de estas observacio
tes, el honorable señor Ministro de Hacienda nes, conocer la opinion del Gobierno sobre la 
o el de Industlia, se sirviera manifestarme si mateóa. 
es o no efectivo lo que se dice en el párrafo 
de El Mercurio a ljl1e a(;abo de dar hctura. ILtervencioD electoral en h'Higgins 

El señor Dj1~VO'l'O (MinisLro de Hacienda)./. .. . 
-Seria mui difícil, honorable Uiputado, po- 1 ... 1 señor ~HZUA.-I s~ el señor PresIden
del' reunir al Consejo de Estado, porque la te me p:rnllt~ ~odavía, VOl a. ~acel' al hono
mayoría de sus miembros está ausente. rabIe senor JYIIUl~tro de JustICIa ~na pre.gun-

j1~1 señor Ul~,ZUA.-A mí me consta. senor ta mas, a propósIto de otro negocIO relaCiOna
Ministro, que hai buen número de Con~ejeros) do ,con la cartera a ?a~go de Su .Señorí~. 
que están dispuestos a concurrir al Consejo . E~ otro de los dlanos de hOI he leIdo lo 
en el momento en que sean citados a sesion. slgmente: 

El señor DEYo'rO (Ministro de Hacienda). . 
-Comunicaré al honorable señor Ministro de Intervenczon en O'Higgins.-De persona 
Justicia lo que acaba de esponer tlu t\eñoría que no!> merece fe, hemos recibido la siguien
a fin de que él pueda dar la respuesta que Su te carta: 
Señoría desea conoeRr. Yo no ostoi informado ~ 
a este respecto. ~ . "Hancagua, :3 d~ febrero de 1909.-Seilor 

El seilor UltZUA.---Agradeceré al señor~dll'(:)ctor de La Unzan: 
Ministro diga H, ~l~S honorabl.es colegas del

l 
Desde hace dias, .los cand~datos, alian~istas 

Intenor o ele JustICia que es mI deseo obtener í señores Yaldes, YIllaloboB I Urzua se en
sobre este particular una respuesta categórica i cuentran aquí organizan.do trabajos electo-
en la próxima sesiou. .. ¡raIes. 

El selior H.()COA NT.-·Miéntntt< tantu no,' ~;l domiugo próximo pasado fueron en jira 
¡¡~ leE< puPel<j illlpcm$l' d los ¡;en(¡lt~f\ mwmhros ~ politi,;1;t a M"dlall el señor Yillalobos, el doc-
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tor Degeyter, Alf:'edo l\{orer,o, famoso ex-¡ crete algun cargo, citando un caso en que 
alcalde de esta Municipalidad; el actual secre-) el jney, de I~¡J:lCagua hay::, ejenjdo presion 
tario municipal i el juez don Fl'anc·isco San-¡ contra algun ciudadano. 
tapau, que está intE'rviniondo en politica de) Este seria un cargo grave; pero, hecho el 
una manera descarada j odiosa. ) cargo en términos jeneralos, es como no ha-

Este juez, abusando del cargo que c1esem-\ cer ninguno. Un hecho cuncreto es fácil de 
peña, promete benevolencia a 108 olectores) establecer i se puede aplicarle el corres pon
;ue tienen asuntos pendi¡mtefl en el Juzga j diente castigo. 
do, siempre que le den pa]ab1'<1 de acompaíla-! Hepito, con todo, que haré la investigacion 
miento en política; a otros amenaza porque) que se me pide, aunque, para que fuera fruc
han tenido la entereza de manifestarle que no) tífera, soria mene8ter precisar los cargos un 
piensan Gomo él. \ poco mas. 

Con este juez l'adiGal no t,enemos garantía¡ El señor UH/jUA.--Puede estar seguro Su 
alguna. \ ScñorÍa de que enGontrará la Gooperaeion yue 

Ojalá que alguno de nuestro::! representan-idesea r;ara haGur una severa investigacioll. 
tes en el Congreso denunciara al Gobie!'nol 
los actos de interveneion eledoral del señor) Provision de Juzgados 
Santapau, que ha transfol'mado el Juzgado) 
en un verdadero "ehoelon polítiGo". ) 11~1 ~Cl'ior HUN ¡'-~~US (1\linistro de Justi-

Cumplo, pues, señor Presidtmte, con el deo) oia).-En cuan tu a la peticion de Su Señoría 
ber de lJoner en oonooimi(mto .lel honorable) para que se oitc a sesion al Consejo de !1;sta
Ministro de Justioia esta carta por si no Ju)do, debo ¿le-:ir que no me encontraba on la 
hubiese leido Su Señoría o no he hubiese 11e-) Sala ouando en una de las seSIones pasadas 
gado ninguna noticia a este respecto. ) ::',u Sel'ioría formuló esta petic;on, a fin de 

. Allllísmo tiempo.' ru(~~o a~ honorable l\Ji-)que ~e~o:'Ulen ternas para pl'ovee~' los pues
lllstro que haga las IDve.st:gaclOnes necesanas) tos JudH'mle8 vacan,te.s; pero me I~pUSO de 
para comprobar la efectIVIdad de este drnun-I ella el honorable nÜmstro del Intenor. 
cio, dando de ello cuenta a la Cámara en ad A fin de satisfacer estos dese.)s de Su Se
guna sesion próxima. > ñoría, he procedido a inquirir la posibilidad 

El señor HUNEEUS (Ministro ele Justicia) .. \de que, citados los señores consejeros, haya 
-Agradeceré al hOliorable Diputado que se\número. Del-igraGiadamente,00mo lo sabe Su 
sirva 1 cmitirme el texto de la publicacion que~ Señoría, la mayor parte de los consejeros, 
ha leido porque no he alcanzado a oir la fh-J por no decir la totalidad, están ausentes; de 
ma que trae, a fin de haccJr la investígacionhnodo que una citacion premiosa, como la 
que Su Señoría de¡;ea, con la urjencia qud que pide Su Señoria, no daria resultados. 
61 r;aso requiere. ¡ El señor U HZU A.--Garantizo al seflor 

Ignoro el grado de veracidad que tenga; J\Iinisho que, si lo debea el Gobierno, tendrá 
esa informaeion; por lo Gual 8eria de desear)número inmediatamente para que se reuna el 
que, cuando se hacen inculpaciones de esta; Consejo de E"b3do. 
naturaleza, vinieran aGompaIladas de hechos) El señor BARnOSERRAZURIZ.-I el 
conGretos, po~que a veces es difícil el com-;~obierno Gumple co~ su c1e~er citando ~ se
probar aCUSaGlOneS vagas, que no se refieren! SlOn al Consejo de Estado: SI los consejeros 
a casos determinados. I¡ no m,isten, ellos serán los responsables; pero 

Se:ria, pues, Gonveniente que. Su Señoría q~e el Gobierno pretend~sacar el Guerpo, escu
preGlSara algun cargo contra el Juez de Ran- sandose Gon los consejeros, no me parecs 
cagua para facilitar la inve~tigacion. De to-¡ correcto. 
dos moclos prometo a Su Señoría que la haré. El señor Ministro estará en la obligacion 

El señor UHZUA.--Por el momento me de cii:ar a, sesion, para no dejar sin proveer 
seria difícil precisar esos cargos; pero un dia- esos puestos jl1dieiales. 
rio serio como La Union responde de Rns in- ~~l sfOñor BUN EEUS (Ministro de Justi· 
formaciones. 1 cia).--FJI Gobierno sabrá cumplir con su de-

El señor HUNJ;~EUS (Mini,¡!" 'l' Jm;ticia)) bel'; pero no está obligado a hacer la citacion 
-Sin embargo, Su Seüoría , . los dial para un día pre0isrJ, porque no hai ninguna 
rios polític,os, que son órg¡w .. d. l)n n:lrtidu,) [,.j Cinc (}h\igun a se~ionar al Consejo do Es
en época8 electorales recil)(·)' co·, ]HlCO mvpu-itado en talo cual dla. 
tario las quejas de los amigos, ¡,! Il,ünral qll,c'! Pero el deseo del Gohif'lI'nO no puede ser 
le~ den acojid¡;, fácil. i otro gue el manifestado por Sus Señorías, es 

Por esto, ruego a Su Señoría que me con-i decir, llenar las vacantes de que se trata. 
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Sin embargo, hai tambien un deber de 
COl'te:.:;Í9 ... lJ(U u C011 cstCfJ altos f::ne¡()n~u ios, df~
ber que se gnarcJar sicl:Jprp entre sí toelus 
los poden'1s públicos, j por "SO, ,'n ('a~l()" co 
D?-0 el ac:tnal, es de COl't'"sÍa [üquirir primero 
SI:8 Op~ttuna una citacjon, ya que no SP pn
dna oblIgar a los cons(;j,~I'OS ele Estado a 
asistir inrueclü,tarnentfl cualquier dja. 

Puedo aFwgurar a los spñorcs Dipntados 
que tengo intres en que ce ;ebre pronto be
sion el • onsejo tIu Estado, j qne tratad) de 
proveer a e::::ta neceeido,d a la mayor h)'ev(~· 
dad posible. 

1\Ie parece posible i seguro conseguir la 
asistencia de los com:ejero8 de IÜltad~o para 
el clespa(;ho do la lei de prAs'lpuest,)s, Jl0l'qu~; 
este a,mnto es de tal gro vedad, que es <'u si 
illlpos.[ble creer que pueela eseusarse algun 
consejero. 

:B~n todo caso, habrá, pues, oportllnirJad 
para proveo!' C,H'.S vacantes, cuando se n,r; :la 
el Conspjo de r:"tado paL', el ckl:spa,Jl() (jo ;"8 

presupuestos; i si éstos hlÚJiorH'[ ele rd<!níar!'f; 
por alglU108 dias aun, t(~Jl(l]'ó t:] ]m~y')l' :1;2.[';'
do en citar con la l1loyor urjencj~I, po,;j]¡lu al 
Consejo de EsbHI0; i para el eL'cL" lw dMJO 
ya aigunos pasos a fin do sHher- Clift"i.lu po
drian los cons'',jr'ro" ('.onCllt'l il'. 

I~l se;-lOr BA1~tW'l ~~HH A/'iUiiT7:. He 
oido a 11ll COIlsejm-u é10 Estado (lUI' }¡;,J)],¡\ TÚ 

mero para ccl"b;'al' ".si;m on lllli\nto ei 0,,
b1m'no citG; pero que es el Ej,"~lll'i\'o ,1 'iU;' 
vstá empcrlp,clo en (ll!f; no se n,nniL ,"sa ¡ ur
poraciof) para no llenar los puestos vacantes 
en la .M¡jjis~,ratlJra. 

El sJ;ñor l:IU~EE;US (JVIinistro de Justicia) 
-Esa SE1:á lá <lisjJosi(litlll d,o) únilllU lI() '111 

sej\ol' (jona(-~jcr(); JH~ro ,',en nnn solo 1)0 hft; 
Ilúmero. 

Ll Sf1flOl' BAH.HOS E [n~A:;;Um/';,,~-~':í 1m· 
brá nÚlIl<TO, ~cClOr Milli,!tl'u, i (\llt!,;t nto, el 
deber dd GoLiel'no es eital' a Ht'SÍOO, que si 
los cons(·jl'l'OS no u.Si¡;tf)lJ, ya cosa la resjJon
sahilidad de Su Se.ii.oJ'ía. 

El señor HUNf1;['~U (I\~i,1istl'l) de Justicia). 
~-l<,l deber del Gobim'no es c,ilar, pero no el 
dJa que designe ~u 8efLOría, sino eUClndo el 
1\ijni.s~lo lo ere a conveniente f.'ara d buel1 
SerVIC](). 

[i;l señor EARH.o..::, F¡:HA~~GmZ.-l'.fui 

bien; no digo yo lo contrario. 
El seller HUNL:¡';US (l\linil,tro de Justicia). 

-EIltóncAs estarnos de acuerdo. 
F.il SAllor BAJUW:) EH.I-~AZUIUZ.---Pero 

no debemos hac,·r. .. chac0ta ibu a cl,ór. 
El ~eñ()r UlLZUA.~-Yu he encontrado solo 

una evasiva ('n la rcspue:-,ta el(:,l sellO!' l\IinÍs~ 

tro; esperaua gen fuese otra la contestacion 

ue S,: ~eüoría; yo eflperaba una contestacion 
catpgo'lca. 

Í:)ül' esto. me voi a ver obligado a avanzar 
un poco mas en este asunto. 

~jl se'ior HUN1~~mS (:Vfinistro de Justicia). 
--~i mI' permite el señor Diputado, para que 
no <ii~('lll'ra equivocadamenb\ VOl a repetir 
lo que he declarauo: 

HA dicho que, si los presupuestos se pro
mulgan en pocos dias mas, ~omo hai dere..Jho 
a esperarlo, dado lo avanzado de la época, 
no habl'á nf)cosidad de citar especialmente al 
Consejo de I~stado para la provision de jnz
gados vacantes í se puede ahorrar esa mo
J,'Sl ia a los sel'iores consejoros. 

] )er:o, si se retarda algul1ns días Al despa
cho ue los presupuestos, se procederá a la ci
tacion. 

1,~1 sellor URZUA.-De modo que el señor 
-;vrini,.tro ]¡a(~e 'Jnn promesa. cO'1dicional. 

l COlno el!r no ¡1U(,d" ser hastante, creo que 
el sHflOr J\l :nistro no tendrá a mal que yo 
jll'('s~lllte el sigl1il'\lltl, proyecto de acuerdo: 

"La Cámara veria con agrado que el Go
h~cJ'Jlo c·it.¡1'a al Consejo de B;stado a sesíon 
cl'mtn, do la semana tllltrante". 

1':1 ;;flüor lil,AIW\;!j ',VAL ZAÑAHTU. 
--Ce 'llO d Si.:ClOr ~.riJlisl ro ha mal1ift)s~aclo va 
etü¡ ,~s 1m ¡Jll!pó~jto i todos Jos Diputados ~s
hw d .. '1 UC.,1CTd"" ba~hlria con quo el honorable 
,\lini"tro declarara qU(l no tiene inconveniAnte 
[mm ;il'oceder do ese modo, e~ decir, para ci
tai' J;n la sun¡,na próxima, i lo evitaríamos una 
si: ¡¡H:'ion mo!esta. 

1<1 Sl'rlO!' lW j llUGUEZ (don i\n.{o8l).
No. cs 1'1i11ini"tm-!o de .!l,lstic,ip, PI :pw eita a 
~W;,I()',"S ni i()[l"''.I0 (lo l'.sh,to, nI nstn puede 
rCllllnsn iI. "ir! ud tle acncnlos t.omados por la 
C'\U1tit:l. ¡;:,,!a (!O¡'p0l';wiun se r;:llnu cuanclo 
ella in [SIml., Jo a(,11 f:l'd 8" o e1l ando las necesida
di'S ele dIJ[Ull(~ionamif'nto se lo oxijen; talvez 
no Af'c\. (](In cCcO ni I'I:lSpetuoso tomar el cami
no inrlieadü por el honorable señor Urzúa. 

¿Cómo puede la Cámara pedir que se haga 
este,. ,:i(¡wion sin trmt,r proyectos aprobados 
soln'o los cuales delm prOIlLUlciarse el Con
i:lej ()'? 

I'i señor UnZUA.-¿Cree el honorable 
Diputado que el Pl'esidAnte de la Hepública 
eOlll\,tFria una ineonstitueionalidacl citando al 
Consejo de Estado? 

El señor IWDlüGUEZ (clon Aníba~).-EI 
Consejo no tendria de qué ocoparse 

El seüor BAH ROS EIUtAZUHIZ.-Hai 
quince jU7:gados vacantes. 

1'.;l selior rWDiUGUEZ (don Aníbal).
¿,I se han formado las listús? 
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El ¡;eüor BATWOS EntL\ZUlUZ.--Está 
todo liste), sellor DiplltHdo, 

El sef!or HOD LUGUl~Z (dUh ~\nll:M ),
Difídl parece que, estando c'n n'C0SO las CC)i

tes, hayan formado esas Ji~:tas. 
1~1 seflor UuZUA.-Se trata de meras su

plencias. 
El sonor JW1'HIGUrZ (clon Aníbal),-

En todo caso, el proyecto de Ctcllérdo es, a 
mi juicio, irrespetuoso, i pido segunda discu
sion para él. 

I .. a convel'!don me;:áUc~ 

Deseo hacer, como digo, unit declaracion. 
:Jlk, le) repito, (1:3 una decl<lra,:ioll meramente 
1,el:;(¡])'Ü, 

¡\ \lU cna nlio la leí do con ven;ion metálica 
ti""e disl'0si(:iones eS¡,l't1::-as, .n d sentido de 
(11Wel Gobierno traiga dentro dd primer se
HWbtt\; clel aúo en curso los fondos aíectos a 
:a con vt'rsion; aun cuando esta lRi dispone 
que d Gobierno debe proC'eder' a la acuña
<:ion de estos fondos; aun cuando estas obli
gaciones que impone la lei son de carácter 
imperativo, se ha sostenido aquí que no se ha 
mpnester de otra lei para que el Gobierno 
pucda considerarse exonerado de su estricto 

El soDor HUNEEUS (don Antonio),--Voj cumplimiento, 
a permitirme formular algunas observaciolle8 pO!' mi parte, sellor Presidfmt,e, yo no pue
respecto de la situacion en que 1m quedado do aceptar estos medios para llegar al fin que 
la cuestion económica, observaciones quu llago se cl"sea. 
solamente en mi nombre. .E:s claro que no necesito decir que acepto 

Se ha manifestado cierta corriente de opi- con el mayor respeto i coa todas las conside
nion en la Cámara, en el serlticln de que e~ raciones debidas, todas las declaraciones que 
aplazamiento de la conversion está ya a<:o1'· vengan de parte de cualquiera de los miem
dado, de modo que no se neeesi~a dictar un:: bn1s 'cld Gobierno, 
lei que dé fO!'ma i efecto a Jicho aplaza ~ o deseo, SP110r Presidente, que sea, esto 
miento. qll') digo, censura para los compl'Omisos que 

Se ha llegado a decir que I:ste aplazamien- flUt'cbn contraer los se110res Ministros de 
to tácita se deriva de un acuel'Qo de los eo· 'Estado, 
mitées de los partidos. Fero yo no deseo ver a Sus SeilorÍas bajo 

Yo, que tengo el honor eb formar parte ,el r.c;;o de una rcsponsabilidild tan grande 
del comité de mi panido, C.kC:cHO QUi1 no he como spri<1 la de dejar sin cumplimiento una 
concurndo ni concurriré a un U(:Utl1do belll\;- lei du cl¡ráctt'l' impel'ati vo. 
jante. l l "eúo1' l\linistro del Interior ha declarado 

La razon que me asiste pam proceder (; ,. aquí, con mndm franqueza i cordura, que, a 
ese modo es clue, a ml juicio, ti Llplazamierlt(l Sl1 enteneler, esta dedaracion u otra análoga 
de la conversion no es materia (Le un E"c::o¡n., be haya bedlO en el s(mtido de que el 
acuerdo df: la Cámara, sino lli;() redarns. :.1JJ GuLiu'no no innovará eH lo reLtivo a la con
pronnnuiamit:nto de los po(]en;,~ col,~jl.':i)aclon's \7f'j~¡jlíll árüe" elo la clausura dd actual Con
en iit fOl'Illa er:;l;:;.ulecich,. en nu,'stra C'lf]:stiLL,·· :.',T"tiL' (me pareco que éstas han sidv las pa
Clon. l;,bH\8 del seúol' 1,1ini8tro), no importa vio-

No quiero ocuparme eld foulo el(; la CLlt::,¡ be:io,l alguna üe la lei, 
tion ecoilórnic'l; pel'o, r¡al'a ll::Y0l' claLc!dti, ,\ pe::,ar, l'cr)íto, de ciue 01 señor }\[inistro 
repetiré lo Cjuo he dicho en (odo nWIncnu); id llltnior lia. decLuaJo que está dispuesto 
que la conversíon es Al mas sDgrClc1,) de kc, a h,,(XH' cumplido honor a su (kber de cum· 
compromisos que ligan la re pública; qncL: pill' las leye;;, yo tendría una aeÍaracion que 
circulaeion fiduciaria es un mal, i (ple, pul haL:er a este respecto. 
consiguiente, el apbzUlniunto de la eOHYt,l- J,,1 re,;uitad" Id ác:ti,;o de las declaraciones 
sion es tambi(~n un lildl. ¡]d "l:;iOl' JH!Il;,,~ru seria, me ¡;arecp, incue¡;-

Dosgraciadamente, este 8.p1az;:·n,ien'0 C'"~, ,e. . ,,,'.,,,'mcnk, ,[1.:0 el 1.0 cttJ jemio del año 
mi rnodo de Y01', U!l 1l1aí neoe:,<Jxiu. ; y,: ~il" ,;;·0, al iniciarse las sesiones del nuevo 

Creo que debemos aphlzcll' h (;(lnVel sio ! m\fiü se habia hecho en materia 
pero hahría que aplazarla [J;)t' el minímu:n de (i'H\'tlniÍon, es decir, no se habria dado 
del tiempo pUNible, por el (111,~ sea indispcn·, cUlllplimiento a ninguna de las disposiciones 
sable para Sll dIcaz J'l',lizUcluü, de csti1 lei. 

Voi a complemc,ntal' \~>ót3S d,,,clar 1f;ion i 8, a ¡ ¿'tné sl1cederia entónces? 
riesgo de sel' ccm;:ucto, loi'llluh:nd Hati l;uLt ele estt:s dos cosas: .. que se violaba 
observaciones .1\e con~icer(: mal'; ,Opié" eH- 1,1 l"i que establece que, dentro del primer 
te de derecho público, CJ"e es ,.1 ú~~\..\J q«e semestre, es decir, ánttJs del 1.0 de julio se 
,Uf.' intm'esa en este mon,¡·ni.u. dc1l\:n traer los iondo¡¡¡ de la conversion i acu-
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~:l~~:,"-:~~;;:~::~a .~]:.~~:·~;:~:~.J¡:~~:~:~::~e n:;::~r~~~:::~::::~: 
para realIzar la conV(~r,ii()c\ \~~ 1.0 de enfll'O de revc.;.;lJ,l,)s de carácter i fuerza legal. 
1910, para ]0 cnal ilf',Ílt p,'ecic(u '¡\1(\ el Go-¡ ¿,A dónde iríamos a parar si el cumplimien
biemo diera cnm¡i1jmif"llto a 1<1 leí proccrlion-¡ to de las leyes estuviese subordinado a los 
do ~ traer los fundus i a aCLlúar]os en el es-)simplAs acuerdos de una rama delOongreso? 
pacIO de un mes. ~ :,i hai una lei, debe cumplirse, i para di-

Ni u.n? ni otro de hs. ~~rminoéJ enuncü:dos i lerir su cumplimiento no ,bastará un ac?-er
es posIlw~, porC¡lle es CMiCl] que en el bem- (do talo cual de los comltees de los partldoa 
po que va a trasClln ir desd:~ el 1. u hasta el 30 ¡ de una Oámara de una de las ramas del Po .. 
de juni'l ven idero. pueda el UOll1!reSO p~'o- ~ dAr Lejislativo. • 
nuncíomu'le Hob! f; estos puntos. e) I Sé o·íen que el honorablA Ministro del ln-

El COilgreso yeníJero tE,nr]rá suma dí±lcul. ~ rerior no ha tenido el ánimo de contrariar 
tad p~ra Mendnr debidamente t'ste negocio; ¡ las leyes, pues Su .:Señoría de.fiere la ?onsi
tendra qWJ OCl11 ¡,miO lino ° cks ml',;es en cons- deraclOn del negoclO al CongrAso velJ.ldero, 
tituj¡'s0 i OY boguro q ll'J no podrá Astar cons- en la confianza de que éste pudiera alcanzar 
tituido definitivanlC'llte j en dl'titl1d de 1'eool- a resolver sobre el cumplimiento o el aplaza .. 
ver (ésta enorme cuestiO!l, en el término de miento de la conversian en el mes de junio 
treinta dia~. próximo. Pero yo disiento del alcance de la 

Cn;wdo estJ- cl~estion no ha sido resucIta confianza del sellor Ministro, pues, pienso qua 
por el adual Uflugreso en dos per:odm¡ ron- < no os hacedero i practieabie el que eso ~mce
socutivos de fuucionamiento, uno ol'din;lrio i ~ ca, el que el Oongreso venidero pueda prc
otro estranrdiuario, lllénos Jlllede es[wrarseSIluneian,;e en tiempo sobre la lei de conVel
que lo haga el C()ugre''ia yt'lliLlero en el es- í sion. . 
pacio de poco::! dÜl':. Dt:l este antecedente de la de±lciehcia de¡ 

,\osotl'vS CSblIllOS ahora pn nna situacion tiempo i de circunstancias para q1l0 el Con
mudlO mas vontaj"ga para lkgüf a un;). oa1- geeso veuiaero se pronuncie on junio sobre 
mada i acertada ~()lucion do c"tu lli'goeio. la euestion económiea, arranco yo la opiniou 

:-Se lwn emItido opiniont:s COlH:o,'dalJtes, en> qne he espresado, de que hai un "jcío jut'Ídi. 
un, sentido dado, con lf~s prop:llS honorahles i eo en e.ste nef-':?cio, vicio j Llridico que debemos 
lVl1111strus; se ha lnllhwo lJas\¡, cll) ,wllerdcs; llenar 1 correJlr. 
i es natural suponer que seria mucho mi1S Yo estimo, sellor Presidente, que hai casoa 
propicio i viable l'esolvt:'i" !J, l;lli':sti,m ahu!'a, en que los poderes públicos p,leden ,1esen
qU(~ d diftcri¡- lHiU ¡esuluciull al Congreso ve- tenderse del ejercicio de sus atribuciones 
lli,ll'l"o, que se cllcunrrará Jójicamente en una cuando hai disposiciones legales l~on8Ultadas 
S:lllacl 'l, du ánimo rn{"IlUS a,lcl~mld,l, 11UOS¡SOIO con un caráeter facultativo, qUtJ no es 
dominarán Oil él b prco(;UpaCíOH i las illlluie obligatorio e imperativo. Por razon~s de COI'-

tudes inherellt~s a Sll t;on:;;tiVlcioil. tei:lía, de interes práctico u otms, PLlecle desen 
Primará, p(;r lo Lint0, llDJ, imposibilidJ,d tendorse el Oongreso; puede ser VJle,'él,nte C,jfi 

material i mora! ¡lfll':t qun el <\J!lgl't;:':o veni una corriente de opiníon. 
dero adopte una 1\'¡';01neiuJl en el plazo de Pero nunsa pou.l'á desentelldorse de cnill-
apl'erni,) do 'llh" cli:poncl¡ía. plir o de quo se cumplan disp()siciones~f~sta-

liai, ¡Iélf)~, f"ll ia d,Jelaral:lon a que h.., blecídas ::;on el carácter de obligat,H'Ías i de 
hel'h,) rd'cl'f-'Jlcin un \'icio de JeredlO públieo, impl;l'atlvCls. 
que 110 lT{~I) l~t~l)l;t iJd,;;ar, ct 10 njénos, sin];J rrt-~nelnus que, si Ih) :::;{j aplazd. la cunversion 
proLc:;ta lllJi;J':.'l'li'ln:,l (:el DipUi"d" ,:¡:¡e l:mbb, por modio de una ]¡;i, ]ubrú que ej,'ellt.at', cien·· 

Las by"':, no inviliten el ear¿,:t,'l" do tro del primer spmnstlí) do este ¡dio, tal" s ;) 
sino (",ando "'" La:¡ I'.,-¡",([O tuil,,"; los reqcu" cuale:; operacioneli, eple' elit"l'eSpOllcL'll 8. un 
f.:itus i tl'árJiih~:-l cL\ SI, ;-:n···.UlY1Cia~jon. rnanduto leg3.1 inlpP'l'ati\'~J. bi por' lUla nu(:',,'u 

l)uc{lt~ exi~~ur H(:U'.'l",jo i;OIl a, dD 11'1 upl,a2:u¡ la con.\'e~·:sitn~, f'~::;a~ O¡H-~:·(H:ií(ne.,j 
punto l~ntre ]os scúori:;S ;:::leilcl\l,)¡,,:::\ 1 iudu!; ll,' k¡H.:lran lUgar. 
los seÜUl'l"S i ipuLlllo;,;, entre ti. ¡~, el f'lf,,;i- La l-l'lllol"uble CáIllSr:::., d'~lltro de l:t itJ]¡,o"i
dente ue la Hepúoiiecl, los owñores l\Iinist.t'cIS bilidad ue que en jUiI;u próximo se ~t(iorj[(; ¡",I' 
i todos los lIliembros d,:1 CUrJsejo de Estadu; el Congreso venic1foro U 11;.t resolLU;iilll, (',;la 

pero, lIliélltras ese C!CUI,n]o 110 se estf;riúriee obligada a pronunci;tt ::;l) ;',IJOr;t. Solo "11 yi, tlHl 
en la fUI'lila d0 lA. 11 a iC1i, uo t:ene luerz:1 legal de Ü.ua l'(;:-:;ulutlon c·,:i.,tegÓl'iCd, que ha)""ü dlj 
e~~e aGuí~rdu, ~)I)HjUr~ 1;0 ~~{'~ p ;eJen alterar ]08 ('nn\~crtir3(~ en lt'i, ::~t~ jl()(ini innuvat o nu in
r(;qui~iUm dI;; tmmitu i su::,t"nl;i4C!Ull ti,· lay, novar en la lei de conversion. 
leyes, i sobl'lj ó¡,¡tas no ;vuedall prevalece,' ~ En la, Honorable Cáma.ra lile ha manif:¡;s ,,00 



1668 CAMARA DE DIPUTADúS 

la voluntad de un aplazamiento; de lo con
trario, si no hubiese inequívocas manife~ta
ciones del propósito de aplazar la converSlOn, 
yo no h~ria mis o bst~rvacione8. 

Pero hai sustancialmente ¡¡cuerdo a este 
respecto entre la Cámara i el Gobierno. 

Bjntónces, wor qué, señor Presidente, no 
se da forma legal a este acuerdo~ ¡/;¿ué es lo 
que nos detiene~ ¿Faltan los mt:dios~ . 

Pero, si no faltan, señor PreSIdente! SI el 
Ministerio ha venido animado del mejor buen 
espíritu! . 

El Ministro de Hacienda acaba de deen'lo: 
tenemos el ánimo dispuesto a la conciliaciol1 
i a la armonía, no deseamos otra cosa que re
solver este asunto, como todos los de nuestro 
cargo, en conciliacion con las corrientes domi
nantes en la Cámara. 

¿Qué es lo que nos detiene~ 
N o nos coloquemos en el caso de ciertos 

enfermos, que ven las cosas; que las desean, 
que las necesitau'j apetecen, i se encuentran, 
sin embargo, con un quebranto de volunlatl 
tal, que les impide dar un paso en el .sentido 
de alcanzarlas. 

BJl seüor URZUA.-¿Me permite una pala
bra, honorable Diputado~ 

El señor CONCHA (don MalaquÍas). -
Pido la palabra para cuando haya concluido 
el honorable Diputado por Santiago. 

lDl serlOr UUZUA.-En la proposicion que 
formuló eliJiputado señor Irarrázaval pidien
do que se incluyera en la convocatoria el 
proyecto, recordará Su Señoría que hubo 
veinticinco señores Diputados que votaron en 
contra. 

El señor ALESSANDRI.-He Dedido la 
palabra ántes que el 80üor Concha: 

I!;l señor PLEITEADO.-Yo tambien la 
pido, señor Presidente. 

El señor lWCUAN'r.--I yu tambien, señor 
Presidente. 

FJl señor URZU A.-¿I le parece a Su Se
flOl'Ía que, habiendo veinticinc,o señores Di
putados que no desearan que se tratara i se 
incluyera esta lei, podria pasar tan fácilmente 
como Su Señoría lo presiente, un proyecto 
semejante~ 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-Voi 
a contestar a un honorable amigo, seüor 
Urzúa. 

l'stoi hablando en un solo nombre, como 
he dicho, i s'3guiré haciéndolo así. 

Con motivo de la indicacion del sefior Ira
rrázaval hice presente a la Cámara, con el 
mismo prop6sito que espreso ahora, la con
veniencia d., poner término a esta práctica un 
poco demoledora de dar solucion a materias 

propias de una lei por medio de simples acuer
dos de una Cálúara. 

Yo voté desfavorablemeute la indicacion de 
n:i honorable colega, por esa n17;on. 

El señor CONCHA ¡don Malaguías).
¿Quién ,nretfmde eso~ Yo ~o he ~abido que en 
la Cámara haya pI'opuesto nadIe que se mo
difiquen las leyes por simples acuerdos, 

'BJl señor HU1\¡"B~EUS (don Antonio).
Voi a decírselo al honorable Diputado. 

La proposicion del honorable Diputado por 
Angol, con el propósito de que se incluyera 
en la convocatoria la cuestion econ6mica, en
volvia la declaracion dI') que la Cámara esti· 
maba conveniente la postergacion de la con
version metálica, i por 11.1 tanto, importaba un 
pronunciamiento sobre si se aplazaba o nó 
una lei. 

El señor m,ARHAZAVAL ZAfl'AR'rU.
Esa era una manifestacion de voluntad que 
cabe exactampnte dentro de las atribuciones 
ordinarias que ejecuta constantemente la Cá
mara. 

POI' lo demas, no tiene nada de estraño, 
señor Presidente, que la Cámara haya mani
festado ese d<'seo, por cuanto el Presidente 
de la República tiene un plazo para dar cum
plimiento a la lei, i pnede p6rfectamente el 
Presidente de la t{epública, por el 6rgano de 
sus Ministros, comprometerse en la Cámara 
sin que la leí sea atropellada, a no hacer uso 
de esa atríbuciun sillo en el último mes del 
plazo. Con esto no se atropella l1ingun prin
cipio, mucho ménos cuando esa declaracion 
no es mas que una manif,'staeion de armonía 
i del respeto que el Ejecutivo debe a la vo
luntad de la Cámara. 

Yo creo, al contrario de :::n Señoría, que la 
declaracion del seíi 01' Ministro del Interior 
concuerda perfectamenb) CO'l la o bservancía 
(le las mejores pl'úcticas delréjimnn ¡J,adamen
tarío, i es respetuosa de los propósitos de la 
Cámara. 

El señor HUNB;EUS (don Antonio).-Yo 
no creo, "ef!oI' Pn'sidellte, como ¿(~eia dHnán
tes, que esta materia nns llnve a una discu
sion que no pueda quedar terminada en una 
o dos sesiones. 

1 de esa manera resolveremos regularmente 
el problema económico, porque no es acepta~ 
b1e esta teoría de dar desenlace a asuntos co
mo el que nos oeupa en forma de simples 
acuerdos de una ccmpañía. 

De consiguiente, no h<lgo inclicacion; I'ero 
quiero dtjar en salvo mi opinion de tJue, si 
la Cámara omitit'l'a pronunciarse acerca de !'Ji 
se cumple o n6 la leí de conversion en la fe 
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cha fijada, faltaría a úno de sus mas altos de- que no ha asistido a la primera hora, vendrá 
beres. a la spglmda . 

. Antes de concluir, debo manifestar que he Por este motivo, me voi a permitir rogar 
Oldo cor: mucha complacencia, tanto al hono- a los señün's Ministros presentes que tengan 
rabIe Diputado por Lebu como al señor Mi- a bien hacer llegar hasta su colega de Rela
nistro de Hacienda, las obsArvacionefl que han ciones Esteriores las observaciones que voi a 
formulado respecto al último empréstimo i a formular. 
la política financiera que se relaciona con el En la provincia de Ouric6 ~se llevan a efec-
crédito esterior. to actualmente muchas obras públicas de im-

. Si el señor Ministro de Hacienda pudiera porbmcia: se constr"J.ye el ferrocarril de Ou
aJ;"~tar la conducta del Gobierno a los pro- ricó a Hualañé; se va a iniciar la construc· 
pOSltos qU'l le señala el honorable Diputado cion del alcantarillado de la ciudad de Curic6, 
por Lebu, se haria una vez mas acreedor a i utras obras numerosas, 
la considpl'acion, al a plauso i al agradecirnien- Esta provincia de la Hepública, es por con
to d~ todos los circulas de opinion que aquí signiente, una de aquellas en que talvez haya 
domman. mayor lIúmero de obras públicas que hacer. 

Esta frecuente contratacion de e~préstitos Por lo cual va a resultar que allf habrá 
crea una situacion de peligros, quizas conse- una mayor demanda de brazos, que se tradu· 
cuencias graves, que nunca dejan de surtit eirá en eseasez de brazos para la agricultura 
efecto. en una de las zonas agrícolas mas importan-

Si ~l Gobierno pudi~ra, sin neeesidad de tes del pais. 
rccurnr al crédito esterior, hacer frente al Porque lloi dia se están despoblando todos 
compromiso que lo liga con Bolivia, dHlleVar¡lOS fundos, i va a llegar una época en que 
a término el ferrocarril de Ariea a La Paz, los agricultores, por falta de brazo¡;:;, no po
creo que se haria acreedor a los aplausos de drán recojer sus cosechas. 
todos los circulo s políticos. El remedio seria establecer en esa ciudad 

Por el momento, creo que el Gobierno es- una oficina de colonizacion; i yo suplicaria a 
taria en dif1cil situacion para decirnos si esto los señores Ministros presentes, de Justicia 
s~ puede hacer; pero me imajino que la po- i de Hacienda, que trasmitiesen al señor Mi
slblhdad de hacer f:tltr, fpiTocarril con fondotl nistl'o de Relaciones la necesidad de estudiar 
na(~iom les, como doeia el honorable Diputado el e~tableciDiento, en esa ciudad, de uno o 
de Lebu, dependerá en gran parte del tiem- dos ajentes o de una sllb-ajencia de Coloni" 
po que haya de emllleal'se en la confeccion zacion, porque la falta de brazos orijinará 
de la obra. grandes perjuicios, no solo para los agricul-

He dado con mucho gusto mi voto en la tores de esa zona, sino para los consumido
sesion d'3 hoi a la convencion que regula el res de todo el pais. 
servicio de la garantia que el Gobierno de 
Chile ha orrecido al Gobierno de Bolivia luterveneion 
para la construccion del ferrocarril Ión la zona 

electoral en 
quen 

Viehu-

boliviana, i he visto con agrado que por este 
convenio se haya limitado la suma que ha 
de pagarse po!' tales garantías a cincuenta 
mil libras esterlinas en VeZ dEl cien mil. 

El señor LOHCA l\Pd{'COLE'l'A.-(~ue
riendo traducir en algo práctico las declara
ciones sobre la cuestion económica, me voi a 
permitir hacer la siguiente indi ~acion: 

El señor ALESSANDIU.-Ya que estoi 
con la palabra, voi a hacer una súplica a los 
señores Ministros de Justicia i de Hacienda, 
i ella es la siguiente: 

El Ministerio se flresentó aquí, al seno de 
la Honorable Oámara, haciendo una promesa, 
a todos los partidos políti~os, de darles plena 
garantía de respeto electoral. 

Vista la seriedad de la. persona del señor 
Ministro del Interior i de los demas señoras 
Millistros, todos los señores Diputados hemos 
m'eido sincera esta promesa. 

"Destinar la primera media hora de la 
órden del dia a tratar de la cuestion econó
mica, debiendo esclusivament~ votarse las 
indicaciones pendientes i las que se produ
jeren." 

Yo no dudo todavía; pero como el adajio 
Ofidna de Colooizaeion en Curieó dice: "obras son amores i no buenas razones"; 

creo necesario que el señor Ministro dé prue· 
El señor ALESSANDRL- Lamento la bas efectivas de este propósito qu,' lo anima. 

ausencia del S'i[¡or Ministro de i{elaciones ~ Hace ocho dias denuncié ante Su Señoría, 
Esteriores; pero supongo que Su Señoría, ya < como interventor, al Gobernador de Vichu-
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quen. Este seiior recorre el depa; bmento de) el Minist-r.;jo rl? ganmr1as dpctiv,1S df' pres
un estremo a otro, en camp8lla política, a fa-j cinden(~ja e', dund, i [¡si cons"guirá que esta 
VOl' de un candidato consel'vildor mOUlana, \ lei sea despnc],ac1a luego. 

Esttl Gobernador va de casa en eL:sa Jk-i. 10 crco "T.'P la ],'i de pn~sltlmpstos debe 
vando las amenaza::; en una mano i las Ofel tus' ctespaehar::;e s ,1Jl'(~ tabla, i por mi jJa: te, no me 
en la otra. preRtaré absolntamente a ningun movimien-

El seller Ministro de Justicia le decia al to directo o iüdil'eeto para retardarla. 
honorable Diputado por Rere que presentara Yo le daré mi voto a esa lel en eualquie
hechos eoneretos. Pues bien, sellor Presiden- ra forma, porque creo que DO hai. absoluta 
te, yo estlli dispuesto a presentar deebraeio- mente el dnreeho <1(, estar jugando eO;t el 
nes de ocho o diez personas, que pnederr con- hambre i la misf,ria de los empkados púbhe~s, 
tarle al señor Ministro la!; promesasiamena:zas qm' s,on la eles,> qne sufre mas en eRte pals. 
que les ha heeho eS3 Gobernador; jw(Jri:lIl. El Rf'rlm i OCUANT-Sf' ha propuesto 
todavía, esas perRonas mpetirle al RCllor Mi- nll tmnpeJ'am,'uto para subsanar ese inconve
nistro los embustes que el Gobernador dice njente qUé) señ,da Sn Seüol'Ía. 
para eonseguir adhesiones para su candiduto, El sefior A U'SSANDIU,-r'rob:tblemente, 

Este Gobernador llega hasta arrastrar el señor Diputado; pero yo no eswi criticando 
nom bre de S. E. el Presidente de la Rtpú- en este mompnto a nadie, estoi diei~ndo cuál 
blica, poniendo, eOl1lO di0ho pOl' S. ¡'., cosas es mi opinion personal; i (stoi dieiendo que, 
que el Presidente de la REpública no 1la po- para que este) In:,l :;:0 se produzca, deben los 
dido deeir, i digo que no las ha podido drcir. seíiores ]\11rwtTos dar g:l iuntías absolutas a 
porque S. E. e1 Presidpnte de b Hppúblicn los mit'mbros cld Uong!"eso 
h'1 de ser persona de medir.na intelijencüt, i Yo d¡'claro, s"llor l'n>sidente, qne, si tu
siendo persona de mediana intelijeneia, no ba virm que (¡phtr entre perder mi eandidatura 
podido deeir esas cosas. o sal v:\i'h mediautr, la obstruccl0n de la lei de 

Pues bi':'n, el sefíor Ministro del InteriOl presll1lU1'st()S, l(l liign con sentimiento sincero 
contestó con mui buenas maneraR que iha a i hlilll""do, ."1) pl"deJ ilia resignar mi cundi-
llamar al Gubernador de Viehuquen. datura ll",.id,·llcial. ..... 

Pt'l'O sé, por personas sérias de aquella 10- Es un !((PS 18 lmglll1J. Digo que renunciaria 
calidad, que el Gobernado!' se ríe a earcajadas a mi e~,lliljuatllra f, Dil,ntado. 
del sellor Ministro del Interior, porque dice J a¡m)1cc hando, sCrlor, el lapsus linguce, 
que no le importa nada lo que le diga el dig0 que una diptüaeion es mui poca 
Ministro, porque, Sf'gun él diee, "eshlndo bien cnsn; si c"stuvit>ra en te ¡a ue juicio una candi· 
con Dios, los santus SC¡ll inquilinos", indican- datUl'h ~Iresid,·ncia¡, unh tan alta m8jistratura, 
do CDn ello aue cllml'liendo órdenes del Pre- yo jI'C'[l)'() qUA ántes qu" haeer un dallo, que 
sidente d(ó la l~e[Júbliea, no tiene por qué ha- ántí's q1!1' 11p\"nr l:J mi::;crilt a esos hogares i 
cerle easo 81 spj'wr Ministro del [nterior. herir a ('sta frnccion tan impOltante de nues-

1 como crfO que es eompletnmentn inútil tros cOllciuo.udanos, 'yo resignaria ese alto 
todo lo CJUt> 88 haga para dejar fuera de la honor. 
Ctmara al candidato oficial del pmtido con- j'l sef¡0I' LOllCA I1JARCOLETA.-¿,Por 
servador o a m, está ent6nce& demas que qué no prO!Togdlllos la pr'rnera hora? 
se intervenga, porqlle se intervendria inefi- El :>Prilll' ALE:::-;S"- NDHI.-Toca al l\1inis-
cazmente, sin resultado positivo ninguno. terio tUllJar modidu8 en l sta eUH:~rjencia; i si 

1 siendo así ¿por qué se permite que un no se c1f'spachHn, hui por hOl, los presupues
funcion:nio anónimo, c1(~ mínima cuantía, (jlIe to:', 6ignlo bien la Cámara i Al pais, la culpa 
un Gobern>ldor que no se sabe de dónde ha e3 del Gabindt:, 1101L[ ue el Gabin. te no da 
salido, vaya alI'a¡;tral1do el nombre del Pl'e- Jml garantías IlAc"sariuil, i no se coloca en si
sidEnte dt~ la Hepública en esta forma dmido- lWléÍOll lÍe Cllllll)jir estrietamente con su pro
rosa'? grama. En consecueneia, viene la desconfiar~-

Sobre este punto, no solo al Ministro del za en los partidos que se traduce en el re
Interior, sino al :Ministerio entero, llamo foro tardo de los presupuestos. 
malmellte la ateneioll, Cumpla el Gabinete, con hechos reales i 

El Ministerio debe convenee.rse de que ne- efeetivos sus promesas, i verá entónces que 
cesita inspirar confianza a todos los partidos. todr, clas') de faeilidades le ofrecen los diferen-

1 hablando con franc[ueza, b verdad os q1l(', les band!Ji3 con l'epresentaeion EJn esta Cámara. 
si 108 p)'esupnr~f'tos no 'le d,c::;padmrl f'S por El Sf'nor 1 :OCDA.\ T.--.Pl'orroguemlls la 
que el Ministerio no insuira esa coufiam>;a, l:iesiun lJur un cuarto de hora . 
. Por eso, esabsolutallle~teindispeusable que El señor PUGA BORNE (Presidente ac-
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cidental).-.. Le prew'ngo al spt:or DijllllcJc10 
que ha te¡'min;lclo ln, primera hora i q ¡l!~' y,O 

hai acuerdo ¡Xli H la ! ,rólTog', (nw Rolicit¡L 
E~l SE'üor ¡~U:Nf',EU:; C~l¡;\i"t]'o cln IIlSITcl'> 

cÍon Pública)-Yo <J niero decir algn¡¡¡:s pa
labras en respuesta al honorable Diputado 
por Ouricó. 

El señor PLEITBjADO.-Yo tambifm lul,· 
bia pedido la p,dalm1.. 

El señor IU \ ¡U~AZA VAL ZAN AHTU 
-Entónces creo que no habní inconveuÍi'll' 
te para prorfOgur la primera hora, sabiolldu 
que desea habla!' pI serior :\linistro. 

El señor "ODHIGUEZ (don Aníba1).

Subsiste el inconveniente, honorable Dipu 
tado, aunque sea el honorable Ministro 
quien dest'a hablar. 

¿¡, ,}'t(11).-E;l yotaóclll las inc1ieaeiones pen 
dl'C>?ltes. 

¡.j serlor i,F/:;;l:TAR,IO.-ln(lieaeicn del 
~,i-·:jor (:pncr)~: dOl'l ~\'ht1EquLtS para que la par
tilla "BeGcijl"'IlC:ia" Stl fmtienda que hn. sido 
<l'pl'e'bad:¡ en he forma p~opuesb l?Or el lDje?u
l' \-0, ':OD 1F modlfi,:ac1Ones de la ComlslOn 
:,1 j'·:ia i pll1»Y1 ~;'~lblc SC'Ltado. 

El ;eflor P[j(;A }:O!(\,E (P:'esident0 acci
denta I ),-An!, e toc1u, '.; ()1)() hacer r1resento que 
~,' rcqiCÍC1'0 !~lJllan:mi<Jacl de la Honorable 
Cúmam pan] ·'eldll" la iu!lieaelon del hono
n.'b!e Diputnd" por Concc['c;oll. 

1 tndavía nna. ohs"l'v:¡c.ion 1113,S. 

Yo h' rueg0 a St'o Se-'olÍll. que se tije en los 
e2~;,IS C¡Ufl le voi a citar. 

¡'~n la pájina 2():2 ,kl lHC'Sn¡l1lCsto del Go
biernJ ngUl3 b signimlLe partida: El señor HUN'-:EUS (Ministro de lnst"uc

cion Pública),-'l'rasmitiré jas oberv¡{ciones 
del señor Alessaudri al honDrabie Ministro "A la COllgrt'g¡ci'Jn de htS H"rmanas Hos-

vil<tlur]as dl' ~~a.'l José, establecidas en San del Interiol'. i no J ,do que el serior Mi uÍ:;· 
tro las atenderá dcbi.1aulflnte.L"clip(~. L. P. 1201, di\~z mil pesos". 

Por mi parte contestaré maúaua a Su Se.. En la pájinfl li) df;] informe d(~ la Oomision 
ñoIÍa. Jl.Ti"ta fig'ul'a e~'te l1li~mo ítem aumentado a 

El serior UOCUAN'l'.-Yo hago cuestion dieciocho mil l)c'so~. 
formal, señor vice Presidente, de la conducht Bjn 18- pájim, '203 del presupuest-,o del Go-
obsprvada por Su Sellaría. . bierno SA cOllilultan veinte mil ))eso~ J)ara con-

Yo he prOpuo8to que se prorTogne la pl'i· el Ilc(~íon de i"8anos j en ia páji'a:1 5 del oficio 
mera hora ántes que Su ;-:e.lol'Ía hubiera da dp[ Senado se C0nsulLan los mismos veinte 
do por terminados Jos incidentes. mil. 

No esto! diSput"sto a dejal'lr.e atropellar Prueban estos casos que el Srmado no dese-
por la Mesa, en forma alguna. chó ei'1tos itom. 

Su Señoría no tenia de edlO para dar por He ereido oportnno hacer A"ta9 oblervacio-
terminados los incidentes ántfs de l)(Ium' nes a la H 'nu!'>,hif' C~llnal'a a fin (~e evitar 
discusion la indieacion que yo habi~ furmn <¡ue se prodnzcp, d espl1-'s eual(luiera dificultad 
lado. l'Il lA tra 111it:,;i"n dd l)n;s~:puf)stl), sin ppl'jui-

:!!Jl se,}or PUGA BOHNE (PJ'(\:o;idcr;ic ,1l> \;io di' Cj!!e ti!) ine:!!y;w en ei afi,:i,) qae SR en
cidental). Su ::::kñoría se [JMJ'turba crt'y,~n:lu vi"lá al IluD()l'¡t!J!l" Sr-:nado las ObS'l!'Vll,eiones 
que se I,ueue pun\~r en discusion una ir,dica- que ~u SprlOI'í,\ fW hr'cllO a esL) l'8S[!e l :to. 
cion sernejantH. ~jn eIDhul'go, ag"fg,v'é a Su Seno ría que 

La indieacion de Su Señoría solo puede la Mesa está c:ol1venciua q1l0 uo ]}[I habido 
aprobarse JJOr' la unanimic1cu t de la (~ÚlDar<1. ern)1' en est:: JYlatm'Ía. 

El señor I{OGUANT.-A mi indieaeion El señ\lr ¡eL\) OH /~. (don J.\1alaquías'.-Tie-
nadie se 1l3,bia OpuHsto, fllera de Su S0' ne razon Si C)l)jjnl'Ía. 

lioría. l!;S cierta h OhScl'V:l('in,~í'o"inn ]n,rJa pOI' Su 
El ~H'üor Pl!C1\ nOH.NE (Pl'f-si(10JlL,: :\t:.:i- "',,.ú,,: íu, (1 '!' : Je,:; íkm ,\,,[ l'\'\:::,uj,\'e':Lo Jel 

dental).--Yo no me hu opuesto, sefio!' Li1Ju- i ¡';¡cc,wivo, no.! Ius d" l:J C)lIll:,ioll ~\lisk{, en 
tado. I ;;.lgnnas parles ,'C c\;nLn,lf'l". P",ro no cstoi 

El señor ROCUAN'l',-NHdie se ha opnes-i(k aCtlel'do (()1: ;~u SC'üOl'b en perU3:11' (lllt' so 
too (requiera la nnnníldidml dI; la L[ollorablfl Oá-

El señor PUGA BOHN!'; (Presidente l1el;i-~mara para qUe: "'" adar!) ° se establezca el 
dental).-t,N o ve Su Señoría que se sonrien I sentido de una leí. 
los seño:es Diputados que se han op;,esL<.)'? La Cámara:, CO\I.1 l~ l.ni"m'L ~nayoría eO~l que 

El senor SUAHr.Z l\1UJIOA.-tlo 0]H150 hace una 11'1, pUi'c!<:, postcnol'mente, mter-
don Aníbal J.~odr¡guez. ',¡Fcbrla o ael:;r:'lL!,. 

liT t- . ~ . m señornLU ,H(jkN¡;; (Pr;"Sic:j¡'Dt() ne-
O ac!oncs ~eldcn.tal) ... -Y,n tOft(, t':'~:", dqí111C!1 la 

El señor PUGA BOH,NE (Presidente a(:ei- ¿adaraeion o intHi,p",'t:¡:-,eioll d\~ una leí DO pilO-
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~~~d~::::~o:!~~~r~ipl~ 
seria materia de UD proyecto d'.o, lei,) lel Reiwr HOl~ U A ]sT.-Convendria descon-

El señor CONCHA (don ~Ialaquías).--Sin)tar estos mine'tos Ild tiempo qUH se ('uenla al 
embargo, no estaba demas una dedarar,ion I honorable Diputado a fin de que la Mesa pro
de la Cámara en el sentido qU:J h" inJicc:tdo. j t;cch en todo i por todo en forma rigurosa
Por lo wénos he cumplido con el dcb0l' de' mentH estricta. 
manifest!1r el error en qU(~ Sfl ha incurrÍrlo. i1~1 "euor PUGA BOItNE (PreRidAnte ac-

El señor PUGA BOH.NE (Presidente ac- cirlental).-Puede continuar el señor Dipu
cidental).-;: 1 Honorable Senado ten drá pre- tado. 
sente las observaciones de Su Smioría, que Ya hai número. 
se incluirán en el oficio que se envle. El seuor LUIW:\ 1IAHOOLE'l'A --jj~n el 

En nuestras manos no está salvar esta eXÚlllfln que venia haeiendo sucintamente, al-
dificultad. ! canl,é al ítem 17G, que comprenden los gas-

El señor CONCHA (don nIalaljuías).··j n-' tos fijo,,; i no me queda sin!) que hacer una 
tónces deseo que SA trasmitan estas o[¡serv:L- obs("l'vucion sobre d ítem 175, que consulta 
ciones al Senado en la forma q uo yu ¡as he un suelUo do cuatrocientos pesos anuales para 
formulado. el mayonlomo de fábrica. 

El señor PUGA 130 L~N B~ (Presidente ac- Kit·e puet;(u no existe en la A l'f¡uiélió.3esis 
cidental).-Asi se harú, s"Íl01' ¡i;)jltado. (le ;:';,mti'lgn ni t'llr.pOCO en la de Concepcion, 

La indicacion del hOn()n1b;~ seLor' LO:'ca ni Cilla ([.; Ancud; de modo que SP, trata de 
Marcoleta, para dC8ignar media 1w1','0 ele b, lln )lIlnlto t;sjJccial paru este Obispado de La 
órden del dia a la cuestion económica, b.t1l1-! Sd'l:na. 
bien requiere unanimidad. Segun la i¡dicacion que apareee al márjen 

El señor UHZUA. l'.lr, opongo a ella. c!(,j ítem, fuá el'l'ado por lei ele 14 ele julio de 
El serlor PUGA BOHNE (Presidente ac- 18i:); de m~c1o Cjue debo pr'lsumir que ha ca-

cidental).--Queda sin efecto. dllcad(1 i qnn I;St(\~, cuatrocient.os pesos ingre
san el fonelos jeneralt1s de la Dióco;lis. 

l"resupuesto8 Digo así, porque segun espresaba ayer el 
,; hUJ~llrable Diputado por Copiapó, señor Plei-

El señor PUGA BORNE (Pl'csidenttl ac-: teac}u, no tie ilr:va una cuenta de la inversion 
cidental.-Bjntrando a la órden elel ella co- ¡ de :OS fondos fiscales destinados, no solo a las 
rresponde continuar la segunda disclltiion de í diócesis, sino a todos los gastos eclesiástieos. 
la partida 7. a liel presupuesto elel (~Illto. ; Por consiguiente, me oporrdré a la aproba-

Quedó con la palabra el señor Larca :;Ylar~ \ éioIl de este ítem. 
coleta. ( Pasando a los gastos varios, veo que figu-

Tiene la palabra Su Señoría. ~ ra el ítem 177, que dice: «Gastos de capilla, 
Debo hacer presente al honorable Diputa í pago de sacristan, sirvientes i demas gastos 

do que solo le quedan veinticinco minutos í del Culto, di';)z mil pesos.)) 
para usar de la palabra, conforme all{Cgla-j Me llama la atencion esta confusion que 
mento, en la discusion de psta partirla. se introduce en la redaccÍon de este ítem, 

El señor CONCHA (don l\Ialaquías).--Hai en (FlC, desde luego, figuran tres clases de 
que aprovecharlos bien. i gastos: de capilla, de sacristanes, de sirvien-

1Gl sellor LC)lWA lVI A hCOLE'J'A.-l"m-¡ tes, j todavía nn cuarto gasto jeneral, que 
pezaré jJ~r vgradecer al h, nO~'a hle l:rcsid:lIl te (com ¡Jrfmde t?,lo "i deI~'tS gasto.s del ~ulto". 
la amabllldael con quP me h::L lIltlleauo el tlem-¡ No (:s puslble autunzar la lIlverSlOn de 
po ele que aun dispungo para míar ele la pa-pos (ilIleros públicos en una forma tan eon
labra en esta segunda discusion. • fundida: el detalle exacto de los gastos ca-

Yo no habia ¡,¡ut:aJo la cuenta del tic)HqlJ l'J'csponde a un propósito de buena admi
que aun me "lueélaoa, i c'Jmu, pUl' lu yue he nibtraeion. 
oido al honombie Presidente, ;lolo me l'l~stan Est::L mezcla heterojénea de gastos es con
veinti~inco mim~tus, debo lilliital'I~lO a las ob- > t.l'aria al propósito de la .lei.gste íte:n se re-
ser~aclO~es ,estn(;tarnl~~,to 1l,fj,Cesar.lU.s. ~ fiel;e l:t necesldades. de dIversa espeCIe. 

El 8enor ¡-{(J( UA~l.-¿Iall1blCll se euen? Por esta razon 1 por consultar una suma 
tan 10i:l miuuLús elJ. t{ lió no haÍ número en la? crecida, diez mil pesos, no le daré mi voto. 
sala'] ~ El ítem 178 está destinado a subvencionar 

El StJllOl' PUGA BOHNE (Pl'esid8ntc ac-jel Seminario Conciliar de la ~erena. 
cidental).-En realidad, honorable Diputado, > A este propósito,. me decia ayer el hono
no hai número en este instante. ~rable Diputado por Búlnes que, de las entra-
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das que el prelado recibe r,or bs mandas al' El SOllOl' rwcu AN'l'.-Estamos sin núme-
la vlrjen de AndacoHo, .. lesti:Hl una ¡mrtr1 pa- ro" :seúor Presidente., . 
ra ausiliar este 8eminMio. LilegO no tiene El SAÚO!' PUGA B )RNE (Presldente. ac
necesidad de Ilingnn ausiiio fiscal. I cillental). - Se está llamando, señor DIpU-

Porque hai que tenor presente que la ins, tado. . 
truccion que da este Seminari,) es pf\gada por í Jespucs de 'Uon momento: 
los padres de los alumnos. Luego tiene en- 1m :selio!' PUGA BOHNE (Presidente ac-
tradas propIaS con que costearse mediante b cidental).-Ya hai número; puede continuar 
pension que pagan los alumnos int:ll"llOS, A8- el sArlor Lorca. 
ternos i medio-pupilos, i auemas el ausilio El selior LOIWA MARCOLETA.-I He-
que le. presta ~l obispo ~~ la ,Serena. go, selio!' Presidente, al Obispado de Con-

PedIr todavla el aUSlllO fiscal AS ur;, ex- cepcion. 
ceso. " . " " ; Aq uí 8A consultan dos oficiales de secreta-

Aye.r no mas ~'efel'la l~ll caso de m;tos esta- ({la, lUlO con ochOCIentos pesos i otro con seis
bleclmlentos de u:..struCClUll que hace co:npe,'- ~ " t 

. 1 ,'l." d 1 l' ,(cIen os. 
ten.cJa a a que el.I' [SCO a en os lceos; LO(21-) Ibo';) a este reS')8cto la misma indicacion 
nos ahora, conúc,'er de es tu ot('o que nos j)l',e-?'quc" h~JC(" e', "l,,·L,'t'¡·selQ1el ,,:\ l'zolJisoado clfl San-

1 w ' . C '1' d " G "l ,( eL L "L, ,. i 
8unta e oellunano ¡onCI la" él la t)ereL:21, '¡',., ,~.,o ' 'le lou slleldos de estos dos Am-. 'd' " L "J". p"¡or¡), 'lo '" • . 
tarnblCn subvenClOrm o por ell! 1SCO. ph:~J.dlJS '1 cw se consultan en los item 182 i 

Insto no es aceptable, mm cuand;) este Se, ltl3 se rf:1uadun en uno solo que diga: "un 
minario no contara con mas entrada,: que las oii¡;ial de sccretaría con mil pesos. 
que le proporcionan sus alumnos; tanto mé- ~Ie parw:ia oir que en el acta aparecían al
nos 10 es cuanto que en b Serena hai un li- O'unas de las indicaciones formuladas por mÍ. o , 
ceo fiscal de primer ó¡,den. i en C04.uimbo, a l~l srúol' P¡{O-SECRE'l'AHfO.-Sí, señor. 
media hora de felTuearl'il, hai un Institutu El selio]' LO ¡tCA MAIWOLETA.-Podria 
Comercial i escueht superior, Por consigui,m- dársele~ lectun1. 
te, no puede decirsA que las necesidades de la El selior PHO-SH:CRETAI~IO. - Dicen 
instruccion primaria i secundaria no estén allí así: 
bien atendidas. Para reemplazar el ítem 128 por el 8i

gl:iente: Ahora si esos estable';llllientos no satisfacen 
estas necesidades, el camino lo tiéne espedi
to el Gobierno: abra otro liceo o aumente la 
capacidad del existente, a fin de satisfacer las Item 128 Un, oficial pava la secretJ.- . 

na.. . . . . . . . . $ 1,000 
exijencias en maleria de instruccion en aquella 
ciudad. 1 para elevar el ítem 170, sueldo del secre-

]<~sto es lo que corresponderia hacer al Go- tarío del Cabiluo Eclesiástico, de cien a tres
bierno, i no subveneionar establecimiAntos cientos pesos; pidió, ademas, que se sometie
q,ue no estáu bajo su vijilancia ni direc- ran a votacion lo~ ítem 142,147, 148, 155, 
Clon. 156 i 1'12, 

Esto que digo dd Seminario Coneiliar de El señor LORCA. MAHCOL ETA.-Vuel-
la Serena, lo digo respecto de todos lGs de- vo a encontrar aquí en la niócesis de Con
mas que hai en el pais, quo afortunadamente cepcion, lo que ayer vi en la de Serena i en 
son pocos; pero que desgraciadamente están la Arquidiócesis de Santiago: un pertiguero. 
ubicados vis a vis de lc)s establecimientos fis- Ayer preguntaba, anticipando que lo iguo
cales que dan la misma enselianza. ) raba, cuáles eran las funciones, cuáles eran 

'rodavía diré que m(~ llama grandomente la l?s serv~cios prestado~ ,al Culto por este p~r
atencion que la subvencion a este Seminario tlguer? I no se me dIO una respuesta satIs-
de la Serena sea superior a la que de da a factona. , . ' 
los seminarios de Concepcion, An(md i Chi- Poco antes de entrar a ses~on, he vellIdo 
llano ¡a saber lo que hace el pertIguero; se me 

. . asegunJ. que el pa~el que desempeüa es el 
No veo la razon que JustIfique esta mayor t' 1 
b ' 1 S . . d 1 SI' de correr a los perros que suelen entrar a as 

su yenclOn a eml.nano ? a erena; a con- i 'lesias: 
trano, esa subvenClOn debIera ser mucho me- I g , 
nor que la que se asigna a 108 otrqs semilla-:, 1 debe ser así, digo yo, al mirar el p1'o
rius, porque el Obispado dE' la Serena cuenta ~yWltO de lei de presupuestos, cuando en él 
con entradas propias de carácter eclesiástico )se consultan para, este pertiguero una remu~ 
que los demas obispados no tienen. ~neracion ínfima de solo cien pesos al año. 
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RealmentA que sfwvicios corno éstos no El "f'il!)r 1,OCU ANT.-Si e5 así. ¿c6mo es 
vale la pena que figuren en la lei de I'rpsu- ¡!ll'~ "] (t·¡]¡iernu no acept6 el temperamento 
puestos! i por eso digo que es necesario quc qll:> ,,¡\ le propuso de autorizarlo para pagar 
se supnman, ]()~ s'wldos cld mfcs de enero a los empleados 

Igual cosa digo respecto del apuntador de públicos, consultados en las partidas de gastos 
fallas. fijos~ 
: . Son insignificancias éstas que deben aten- El ~eñor HUNEEUS (Ministro de Justicia 
derse con el 6bolo de los fieles i para laf! e Imtl'1lccion Pública).-Porque ese arreglo 
cuales no es menester el ausilio fiscal. era deprimente para la dignidad. del Gobierno 

Despues de saber lo que es un pertiguero i porque iba a dar márjen a muchas perturba
se me ocurre decir que llll puede haber em· c~one:-l en la marcha regular de la administra
pleados menores qUA éstos, i, en consecuen- ClOno 
cia, que está demas el ítem 189, que consulta El sellOr Ronu r\NT.-Antes de hambrear 
ell.lueldo de otros emplt,ados hlenores. a los ell1pl(~ados públicos, debi6 haberse pre-
i ~Llego a los ítem 200 i 201, que constitu- felido que sufriera un poco la dignidad del 
yen una verdadera novedad, i que en el GobipI'no i haberse aceptado ese procedi
proyecto aparecen con una nota que dice: miAnto. 
"Se crean estos cargos por ser necesarios El Gobiprno estaba obligado a aceptar el 
para la administracion de los intereses reli· tempf)r(tmell~o que se le propuso. 
jiosos." El señor HUNEEU~ (Ministro de Justicia 

El señor ROCUANT.-Nuevamente falta e Instl'Uccion pública).-Si Sus Señorías tIe-
número en la Sala. nen fuerza suficiente derriben el actual Gobier-

El señor PUGA BOHNE (Presidente acci- no i fOrI'1en otro que acepte procedimientos 
dental).-Se va a llamar, sellor Diputado. ' semejantes. 

Despues de un rnornento: El s~ñor ROCUANT.-Lo único en que 
El señor PUGA BUHNE (Presidente acci- estamos empeñados nosotros, es en cumplir 

dental).-Puede continuar Su Sefioría. con uno d@ los deberes mas ineludibles del 
, El señor LORCA MARCOLE'l'A. --Com- Parlamento: el analizar la inversion de los 
prendo, honorable Presidente, que por la caudales públicos. _ 
falta constante de número ea la Sala no me El seflor HUNEEOS (Ministro de Justicia 
alcanzaria nunca la fatiga, por mucho que sea e Instruccion pública).-Se sabe bien lo que 
lo que tengo que decir. pretenden Sus Señorías. 

Pero si los señores Diputados desean el ~l se'lor HOCUANT.-Su Señoría entra 
despacho de los pr3supuestos, debian tener en Ase tArreno a calificar intenciones. 
siquiAra la consiJ.eracion de permanecer en El serlor LORCA MARCOLETA.-Está 
la Sala. pruhibido calificar intencione¡;; solo pueden 

El señor IZQUIF.HDJ (don Luis).-Son calificarse los hechos, señor Ministro. 
Sus Señurías los que tienen poca considera- m seilor PUGA BORNE (Presidente ac
cion con los empleados públicos, contribu- cidental).-Ruego al honorable Diputado que 
yendo a que sigan impagos de sus sueldos. continúe sus observaciones. 

No basta decir que se desea el despacho ¡'~l spüor LORCA MARCOLETA...-Me 
de los presupuestos; hai que comprobar eon hago un deber en tomar nota de las declara
hechos lo que se dice. cionc" que acabo de oir a algunos señores Di-

El señ.or HOCUANT.-¿De modo qUA Su [lutados. 
ScflOl'Ía er00 <]11010 úni,:o qun lmi qne ('[tu!;,,- El !'['ñnr PUGA BOHNFJ (Presidonte acci
lar .. os MI pago dol sueldo a los t\1I1j.!"a(Jos pú- ~r1"llt:lI).-1 yo ruego a Dll Seílul'Í,t se sit'va 
blj(:,us'? circunscriLJir sus observaciones a la partida 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-bi bUS en debate. 
Señorías tuvieran que pedir plata a interes E~l señor LORCA MARCOLETA.-Tenga 
para comer, como tienen que hacerlo los em- paciencia el sellor Presidente. 
pleados públicos, seguramente que no estarian Voi a reanudar mis observaciones. 
demorando en la forma qu~ lo hacen el des- Esto puesto del gobernador eclesiástico de 
pacho de los presupuestos. 'l'alca, recientemente creado, me sujiere diver-

El señor BARROS ERHAZURIZ.·- Me sas observacioneJ. 
consta que en diversas oficinas, los Jefes, para Segun el artículo 28 de la Constitucion, 
salvar de su situacion angustiosa a los em- solo en virtud de una lei se puede crear un 
pleados, han tenido que pagarles con sus fon- empleo público. 
dos particulares o pidiendo plata a intereso < ~I cómo, si ese gobernador eclesiástico no 
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ha sido creado por una leí, ¡;;c fija su s LWl:10 i }~1 sf'ñor PUGA BOnNE (Presidente ac-
en el prpsulJUPstu'? ci<Jf'll'aL-No hni votacion, 

Pur lo dé'mai', si]¡:t 1w birlo el proy'c!;o dí' El seúar lZ~~UIERDO (aon Luis),-·Que 
crear un Objspado en '1'.'Il111CO, no e" "st! año vot¡', el señor DijllÜ¡>,do que se abstuvo. 
que lo haya tambien para crear nn Obif,pado El seflor BAMBACH.-Voto quenó. 
en Talea. ,. - El sellor LOHCA MAI:WOU'<:TA.-¿Qué 

El señor PUGA BOR="1E (Presidente ac·' dpclaró el señor Presidente respecto del re
cidental).-Siento mucho interrumpir a, Su sultado de la votacion'? 
Seüoría; pero, en cumplimiento de mi deber, El selior PUGA BORNE (Presidente ac-
tengo que advertirle qlle ha completado el cidental).-Que no habia votacion. 
tiempo durante el cual poaia Su SellorÍa usar Si no hubiera inconveniente por parte de 
de la palabra en la diseusion de l'sta partida. la Cúmal'a se aceptaria la rectificacion del 

. El ~eñor LOliCA lVIAHCOLB~rrA.-¿En la voto del señor Bambach. 
dlScuslOn de los ítem dE' esta partida'? El spñor LOHCA MARCOLETA.-Yo me 

El señor PUGA BOHNE (presidente ac- opongo. 
cidentaJ).-En la discusion de esta partida, 1':1 señor PUGA BOn,NE (Presidente ac-
señor Diputarlo. cidental).-Se va a !'epetir la vota2.ion, en-

Ofrezco la pa;abrn. tónces. 
Ofrezco la pahbra. Repetida la votacion la indicacion rué recha-
Cerrado el debate sobre esta partida. zada por diecisiete votos contra seis. 
Si no hai inconveniente, daré por aprobada Durante la votacion: 

la partida en la parte no objetada. .h;l seuor HUNEEUS (Ministro de Justicia 
Aprobada. 
Van a votarse 18s indicaciones formuladas. e Instruccion públi('a).-Nó, seño"'; porque se 

erata de puestos creados por lei. 
El señor PH,O-SECIU~T dUO.-Indicacion :BJlseñor PIW.SECHE rAR10.-Indicacion 

del señor Lorca. para suprimir todos los ítem del sei'ior Larca Marcoleta, para reemplazar 
referentes a pel tigueros i a¡)untadores de fa· 1 . . el ítem 128 por (') SIgUIente: 
llas de todos los Obispados de la República, 

El serior PUGA EO U.N ID (Presidente ac- "Item 128 Un oficial para la secre-
cidental.-Podna darse por rechazada con el tarÍa ........... $ 1,000" 
voto a favor del señor Larca. El señor SUAH,j1jZ MU.JICA.-¿Qué se 

El señor LOUCA l'vIAHCOLj1jTA.-Nó, se- reemplaza'? 
ñor. Yo pido votacion para esta indicacion i El seDor PRO-Si¡.CRETARIO.-EI ítem 
tambien para los ítem de esta partida. 128, que cOll8ulta dos oficiales para la secre-

El seDar PUGA BORNE (Presidente ac- tada, uno primero, con seiscientos pesos, i 
cidental),-En votacion la indicacion. ótro segund.o, con cuatrocientos pesos anua-

Los ítem no pueden votarse porque está les, por otro que consulta un oficial de secre-
aprobada la partida. taría, con mil pesoq anuales. 

El señor LOl-W.'\ MARCOLETA.-En la El seuor BA11,fWS ERl~AZURIZ.-¿Qué 
parte no objetada, i yo he objetado todos los objeto tiene'? El gd.sto es el. mismo. Eso es 
ítem. por puro gusto ...... . 

El señor PUGA BOHNE (Presidente ac- . Da indicacion del señor Larca fué rechazada 
cidental),-Nó, señor. Las indicaciones df', Su por dieciocho votos contra seis. 
:::!eñoría son las únicas que se pueden votar. La indir,acion del mismo señor Diputado 

En votacion. p'1j'a cZe/'ar el ítem 170 "Secretario ~~cl Cabildo 
El señor I¿¡ V AS.--¿,(~l1¡' indic:aeion? Edesiásiicn" de cien a trescientos wsos, lué 
El seÍÍor PHO-~:;EC1{h~rl'A lUO.-La indi- reclUlzwla po;' 'licintiun 1.'Otus contra dos, alJiJte-

cacion del señor Lorca para suprimir los ítem niendo¡;e de ?jotr.u un señor Diputado. 
que consultan los sueldo~ de los puestos de Puesto en votacion, a peticion del señor Lor-
¡:,ertiguerol> i apuntador de fallas. ca Marcoleta, el 'Ítem 142, que consulta el suel-

votada la indicacion del señor Lorca. resul- do de un promotor fiscal, resultó aprobado por 
taran cinco votos por la a/irmciti1;a i diecisiete diecinueve votos contra cinco. 
por la negativa, absteniéndose de votar un se- Puesto en votacion, a petícion del mismo se-
ñor Diputado. fíor fiputado, el ítem 15,), para gastos de es-

Iurante la votacion: critorío al secretario del Cabildo Eclesiástico, 
El sellor BAMBACH.-No voto porque rué aprobado P?t' dieciseis votos contra siete. 

estoi pareado. Puesto en 'uotaciün, a peticion del l1úsmo 
Despues de la votacion: señor Diputado, el ítem 156 para, aydat alr 
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de! Tamo de tribTica, rué aprobado por diecisetli) :,;os; tmtáo.cbse de vice-párrocos O teniente· 
votos contTIl nue1!e. ~ curas mil doscientos pesos i a los que presten 

El señor PUGA 130 l{NB~ (Presidente ac-7 su,; servicios al sur de Caldera se l\js daria 
cidental).-I~n segun¿Ll dis(;lision 1a partida una remuneracion menor. 
8.a , "Curas incongruos". Fl señor LEIVA.-No hai número, señor 

El señor LOl"í.:A ]\fAIWOLETA.·-Em· Presidente. 
pezaré por decir, señor Presidente, que a H seCJOr PUGA BOHNP: (Presidente ac
causa del escaso tierLVo de qu dispuse eL la cidelltal).-,e está llamando a los señores 
discusion de la anterior partida no tuve o}Jor- Diputados. 
tunidad de bacer obsm vaciones a mncho::i de ' eS]Jues de 'un momento: 
sus ítem, a la mayor parte de los Ítiml qw] la U seúor PUGA BOENE (t'residente ac-
forman. ciJcntal).-Puede continuar Su SeflorÍa. 

I\gregaré, sellor, que deploro (~Ufj en la El señor LO lWA MARCOL ETA.-Parece 
apro bacion de los ítem dél c¡,;ta partida, cn]',) i que la ('úmara está fatigada ... 
votacion se efectuó a peticion mia, hayan H seilor HODIUGUr~Z (don Aníbal).-
r.oncurrido votos liber¡)les. Titme rcsuelh de buzo Su Señor:a. 

La partida s.a 88 reíienl a eUl'as, telliof"te· ¡ El ,euol' BAHROS EHl~AZURIZ.-¿Por 
curas, vice-párrocos i vicarios fnráneo". quó no apruvecbamrls estos momentos para 
. H~i est~s cuatro. :la~es de categorias ~n lOS ( bnsc~r un tem¡wramento conciliatorio que nos 

funCIOnanos ecleslastlcos que se menClonan) [!erm1ta (lcspachar pronto los presupuestos~ 
en la partida 8." ~ El smlor IWDh'IGUEZ (don Aníbal).-

Leer la nómina de los cura;; i dema;; dll- ¡ N (; existo temperamento conciliatorio en la 
pleados eclesiasticos es una taI'f~a qU1) de¡n,m-ll{epúLlicCl. 
da algunos minutos; por eso suprimo su lec ¡¡;¡ :-:eüor LOHCA 1L-\HCOLETA. Como 
tura. no es mi deseo fatigar a mis honorables cole-

Yo no veo la razon de esta enumeracion gas, voi a proponer que se cierre la discusion 
taxativa i tan detallada. Creo que se podria de la partida 8. a i que levantemos la sesion. 
comprender a todo este cuerpo de empl"a- 1<] sellor !lODIUGUl:<:Z (don Aníbal).
dos dentro de Ulla clase jeneral, en una Dios se lo pague. 
sola espresion i ahorrarse las fatigas de una El señor LO [(CA r..lARCOLETA.-No es 
votacion i de una lectura ele tantas pájim s insinuacion lllía, honorabw Diputado; es de 
del presupuesto. un miembro elel partido comervador. 

En el órden civil tenemos esto que yo b~l seüor BA[{l{OS F~lWAZURIZ.-Lo 
deseo que se establezca para el órelen ecle- que yo deseo, s(jñor Presidente, es aceptar 
siástico. cua.lqui'll' cosa que nos permita avaL.zar algo i 

Cuando se trajo a las Cámaras el pl'oyec· nos impida Derder tanto el tiempo. 
to de gratificacioD a los empleados públicos Propondría, por ejpmplo, que aprobáramos 
se tomó como' base para otorgar mayor o hoi los presupuestos del Culto i de Jnstruc
menor remuneIacion, el hecho de tIue esos cian. QUfélda.rian. todavía, los presupuestos res
empleados vivieran en el norte o en d sur tantes, de Tnclustria de Guerra i Hac18nda 
de la Hepúblíca, atendiendo a la carestía de pefl(heme,; para una sesíon posterior. 
vida bn la rejion del norte. El sel'IO!' HON EEUS (l1inistro de Justicia). 

A sí, tratándose de los militares i entiendo _ ... ¡ 'sa s()l'ia una patriótica soluciono 
que tambien de los empl(~a.d()s ele aduawJ, Hel<~l señor BA!U~OS BjHRAZUIUZ.-Que 
estableció un punto de divú;iou limítrofe: el la hemos insinuado muchas veces. 
pUArto do Caldera.}1~l señor h.¡SPEJO.-Yo aceptaria única

Todo Ampleado que dm,;mnpeñara algull mente que se aprobaran en globo ,"odos los 
puesto público al norte de ese punto tenia presupuestos. 
derecho a una mayor gratificacion. El señor BAltROS ERRAZUHIZ.- Tam-

Podríamos hacer In mismo con los em- bien acepto la solucion que propone ::5u Se-
pleados eclesiásticos. i así diríamos en térmi- iioría. . 
nos jenerales: los funcionarios eclesiásticos El señor LOHCA l1ARCOLETA.-Como 
cuya nómina se detalla, i que vendría al hai oposicion, señor Presidente, continuaré 
rnárjen, gozarán de un sueld(, igual a tanto í en mis obsernteiones. 
miéntras presten sus serviclOs al norte de ~ E.l seriar HUNEEGS (,Ministro de Justicia). 
Caldera. )¿Qmen se opone~ 

',rratándose de curas-párrocos podriamos{ El señor ROCUAN'r.-Yo me opongo. 
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El señor LORCA :M:AHCOLB.;TA.--;",i al
gun temperamento podria adoptars'\ Rfwia el 
de aprobar todos los prt'lSupuestos, mi,nos el 
del Culto. 
:.:.EI señor PUGA BOHNE (PrAsiclente acci
dental).-- Tambien pod]'ía hal:ersA eso. 

El señor ESPJ1;.JO.-No nos quitarian así 
el único consuelo que tene~os: el de discutir 
ampliamente el presupuesto dd Culto. 

El sefior BAIUWS E~RRAZUmZ.-Bajo 
el compromiso serio de vo~ar des¡mes el pre
supuesto del Culto, podríamos votar desde 
luego los demas presupuestos. 

Elseüor IWUIUGUEZ (don I\níbal).-No 
exija compromisos, honoral)le Diputado. ~\lire 
solo nuestros apdlidos; ollos son la tnt'jor 
garantía de que se vutará el presupuesto sin 
necesidad de cqmpromiso. 

El señor GOM~Z G.\lWIA.--No hai Dara 
qué exijir nuestro compromiso, honorable' Di 
putado. 

El señor BARROS ~~ ItHAZUl'¡'lZ.-Con 
el compromiso de quc d pl'll~;U¡)11(:sto (le} Cul
to se votará favorablement.e, nos pondríamos 
de acuerdo 

El señor RODH.IGUl~Z (don Aníbal).-- Yo 
no me comprometo a nada. ;,a l. 'ám:ua sahu 
cómo cumplo con mis dcbereR de Di jlutacio. 

El señor LORCA :M:ARCOLl'~T:\.-(~ueuc 
constancia de que nuestra insinuacion no se 
ha aceptado. 

El seüor PUGA 13011~1~ (Presidente acci
dental) -- Si el honorabl" Dipclcado s('.:lor Lor 
ca mantiene su proposieion por breve', mo
mentos mas, Cleo que con mejor acuerdo la 
aceptará el honorable Diputado 1"11' Búlnes. 

El señor HOCUANT.-Pero yo tendré el 
sentimiento de oponerme, porq ne nH~ he sen
tido profundamente lastimado cuandu lw"isto 
el apresuramiento con 'lue los elementos libe
rales daban garantias a los conson-adol'es de 
que aprobarían en globo el presupuesto del 
Culto: esto apena los sentimientos liberales. 

Por esto me opongo a todo arreglo o tran
saccion. 

El sellor RODHIGUEZ (don Aníbal) -Si 
ántes de esto t'3mbien se oponian ~·~us Seflo
rías; i si nosotros aceptamos i hemos aceptado 
el despacho de todos los presupuestos, t,por 
qué ha,bíamos de esceptuar el del Cult()~ 

Son Sus Señorías los únicos que se oponen, 
i han venido para esto en el m'lS de febrero 
a discutir el presupuesto del Culto. 

Sus Señorías han tenido todo el mes dr) 
enero para discutir este presn puesto. Los 
presupuestos se aceptan o se rechazan, pero 
no se discuten en esta forma con menoscabo 

do la consid61:acion que se debe a los Diputa
dos i al pais. 

1m señor IWCUANrr.-¿Cómo quiere Su 
Señoría que discutiéramos el presupuesto en 
t'l mes di' [mero, cuando no hubo lvIinisterio 
que DOS dÍflra luces so b,'o ellos~ 

~l spñor lWDIUGUBJZ (don Aníbal).
P,lI a hacr~r oposicion a los presupm sto s nú 
~1(' necesita 1\1 inisterio. 

El seflor ROCUAr~T.-Pero si la Cámara 
no ha seslonado. 

El señor IWDRIGUJ1~Z (don Aníbal).-
Pero no por culpa nuestra; i el Ministerio 
anterior CRyÓ en la Jau,jable ausencia de Sus 
8eilOl'Ías. 

ID! señor H,OCUANT.-I Su Señoría ?,cree 
haceruoR con esto un cargo~ 

El sefíor ItODIUGUEZ (don Aníbal).
¡.~S mni avanzada la hora para hacer cargos. 

El seúor URZUA.-Voi a rogar al señor 
vice-Presidente que. como parece que hai el 
ánimo d¡~ pOlwrfle de acuerdo, suspenda por 
un momento la sesion con cste objeto. 

d se~j(Jl' PUGA BOUNE (Presidente ac
cic1en! al).-Siento no poder complaner a Su 
Seiíoría, i la es!:,eriencia me dice que no se 
llegará a acuerdo. 

El señor UHZUA.-¿,Lo cree así Su Seflo
ría? Yo creo que €stamos mui cerca de un 
arreglo. 

II senor PUGA BORNF~ (Presidente ac
cidental) ---Parece que n6. 

1,;[ seúor UHZUi\.-Que entónce" quede 
de manifiesto mi buena volnntad para solu
ciemar ráoidamente este ~sunto. 

}';1 scñ~r PUGA BOnNE (Presidente ac
cidental).--··Puede continuar el señor Dipu
tado. 

El señor LOnCA :M:ARCOLE'rA.-Bien, 
lleñor. 

Qncdé en la asignacion o sueldos a los 
enrc1S desde Caldera al sur. 

Puede docirse que los párrocos de esta sec· 
(;i(¡n tendrán un sueldo de ochocientos pesos 
;muales, i los Vicél-párrocos, teniente-curas i 
vicario foráneo, que no hai mas que uno en 
Petolca, tendrán UIla remuneracioIl de cua
trocientos pesos. 

La remuneracion que jeneralmente tienen 
los párrocos en todos los ítem del presupues
to, cualquiera que sea el lugar de su resi· 
dencia, es de seiscientos pesos. 

N o soj yo el llamado a queJarse de esta re
muneraeion: pero tengo que llamar la aten
ciun di1 la Cámara sobre el monto de la asig
nacion señalada a cada subalterno de los 
párrocos. . _ ":;:'_>_,u.''''."''~ 

Encuentro que esta diferencia no es equi-
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tativa, porque los ~"rvicios que prestan, tanto~ go a mis honorables celegas que se sirvan no 
1 . [ . . ). .. 1 b e parroco como e Vlce-parroco son ~1U" 01 'H~C.'r ¡lrop,):>lClon a gana C¡lltl tenga por o -

ménos los mismos, i el uno Lae" las ve<:'-<,s ele; ~ jeto es':orlJartrl3 e: uso (1" h IHh¡J1ra ... 
otro; no hai ninguna sUjJerioridad en cuanto El señor PUGA 130 NE (Presidente acci-
al trabajo. dental).-l':stoi mui atento para acojer cual-

Tan funcionario es el párroco corno :m te- quiera proposieiorJ 'lncaminada a la pronta 
niente, C0'110 el vicario foráneo; unos i chus aprobacion de los presupuestos que tanto in
atienden al servicio de las almas. ~ tel'(~san al pais, cny08 intereses están grave-

A mi juieio, es mas dura la eondi~ion di' mente lesionados cun este atraslJ. 
los subalternos, porque las confe;;ioul''l distan- Sino h", :ms¡lPndido la sesion no es por 
tes, fuera de la ciudad ° del asiento de la Ílostilidad a u Sei;oría sino porque estoi se
parroquia, ordinariamente las hace d vice- guro de que 11n SA pruducirá acuerdo alguno. 
párroco; por consiguiente, tiene obligaciones Si, realmente, hai el propósito de llegar a 
mas pesadas. ua acuerdo, él puedo producirse im la sesion 

Si es así, digD: ¿por qllé establecer diferen- lYllSma. 
cía tan grande entre los sueldos del uno i del Cuando se hizo insinnacionAs para llegar a 
otro~ un acuordo, yo miré al señor nncuant i en el 

RealmAnte, señor Presidente, mirando es- ruomt~i'to cumrrondí que ;)\1 ~eñoría no acep
tas cosas con criterio imparci·:tl, se ve gU!) 110 tt¡ba esas insinnaciones. 
hai justicia ni equidad Allke h re',1uuem- Así sucedió: el honorable Diputado declaró 
cíon de los BU[leriores i de los inferiores. I.¡Ufl no las aAeptaba. 

Sin ánimo de pntrocinat" la sitwlcion de lo;· El seiíor BAg¡{OS P:RrL\ZUltIZ.-~Por
subalternos, pero juzgando con el criv,rio de tI [té no nos con8tituimo8 en comité dentro de 
equidad con que debe apl'e(jarso la, sitmwion \ Le t:)aLl, sin suspeI1der la sesion? 
de todos los empleados públicu", [ll'ot,estu que ~ A"Í no hui temor en que falte número des
f)rmularé indicaeion oport\lnalrtellt\~ silbne;:;,; ~ pues. 
te partieular, j ruego al ::;"Clor 8(~cl'daljo lIU\' Creo que el honorable PreRidente aceptará 
tome nota de ella en el sentido du que la ren- este ternperam(jnto 
ta de lus párrocos de Caldera al no\ te sea d(~ El serlor LO lLCA .MA ¡LCOL iGrr ,\.-F~l ¡;¡f)
mil doscientos pesus annales, b de LJS vi·:~e- ÍÍor PreOliJellte me ha contajiudo i por eso lile 
párrocos de oelHwientus pesos; i de Cctldm'¡¡ UPorlgO. 
al sur, los párrocos mil pesos i los vi(;(J-r.¡{,lTO- lba a dirijir una mirada a 10d bancos del 
cos cuatroeientos pesos. Gabinete, euando me acorrlé que el honora-

Conozco perfiOrl¡jlment,~ esas 10calidadeR ble señor Puga Borne 8stab .• presidiendo la 
porque las he Yisitauo f:-f'(:llpubmentei:sé sm.IOn. 
que la vida es nI::, mui cam. . . El seflor PUGA BOHNE (Presidente acc~-

El seCtor KSP1~JU.-Hog,tl·jll ai !lr'''''¡'''lhl" d,mtal).-.-Huego :1 ::-iu -'eüorÍa que no pro
señor Presidente s\U;pendiera h, ~,~:.;i~Jil por (mueva incidentes i continúe sus observacio-
cinco minutos. nes sobre el pn~supuesto en discusion. 

1m seúor PCTGA BO¡;i\&; (PI ':ói\1l~mf acci- El señor L01WA l\L\lW"LE'l'A.-Iba a 
dental).-Lamento .l1t) [)ud.tr C"illl'lacl;r a Su decir que Su SeCJOrÍa me oyó cu tnJo dije que 
Señoría, como no í'llli,e ll"c.¡.,~ L) eUll el hono-¡ algunos ítem dt, la panld;). 7. a lile rnerpcian 
rabIe seli::¡r Urzúa. ~ ob'lerV3cione,; i ;L[(~ -'u "í momento oportuno 

,t __ l señor B ____ :1. H r~,C);:) f~:1¿rt..AZTJ11IZ.-1:~s I bariel jüdie,¡(l,)(li:::_~ al d; pi-n'o 8u Serlo-
que hemo;; llegado n un [l(;HI)J"é[:J,' de .votar lÍ- ) ría, 'lile. k" l'~':'\(:l(',:(), 1m la u;)~i('.acio~ ,de las 
bremente los pres\.1pUt·:,¡w:,: d01 Lulto 1 eh Im¡.>(j¡~,),',,¡l:l,r!("'¡ diol l?\'>(ll:mAlltu, procewo con 
truccion funda¡hJ.o caJa eual su voto ¡;i ¡jI S CJll1<'. )'., ,:¡JP;é '11(13 U~¡, hiz'l dC-:1¡JUI'Ccer la upor
desea. ~tunidJd qlle l':¡¡,()mba, lkclJ.r:;ndu cerrada la 

El seilor PUG, BO ¡iN",: (Presidente :tccI- ~ cii¡.;cllsiofl. 
delJtal).-Si exi",to (,::;e ¡¡cuerdo, que ::;,' pro) El s·,t1'Jl" PUGA BOlt:\E (Presictente acci
dllzca en una prop'isiciun, i se vocar:l. >dental).-"\nte;,; Je declarar c,~r¡"ada ht di;;eu-

El se:~or ID8l'¡·:.JO.-L'ero eso 110 <i[)¡i" uUlsiun, O!reel ht [lalabra dos veu's. 
inconvenientu pala SUt;j)emlet']¡el, s8;,;ion por El :,:oaor LORCA l\lAH,COLl~'l'A.-'l'onl() 
cinco minutos. nota dA las observaciones de Su Señuría i 
~;<~ f'] serlo!" P LG A 130: C,f<: (Presidi'nt,; clcci· (eontinúo. 
~l~llta[).-::}iollLU no ~J(),L,,' .COUl¡JhU:tJl' U. ;)U .. :)e-? Decía, re:;[lec:to d,', la [),,,-tidú, s.a, que co
flOlÍa. (nozco personalruentu CÓ,llU Sl~ vive en el norte. 

El señor LOUCA MAnCOLETA..-Hue~ILa, vida, es alH demasiado ca.ra, ta.nto Jlor el 
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precio subido que tienen los artículos de con- ¡ los sueldos fijados en la leí de presupuestos, 
sumo mas, indispensables, cua~to por, eJ v.dor ~ creo. que no tienen los párror:os i vice-pá:ro-
de los arrJendos, que es, tamb10n, mUI alto. cos Juntos una entrada supenor a cuatroClen~ . 

Al hablar de la carestía de la vida en las tos pesos. 
provincias del norte, no me he referido, por ?,Cómo pueden vivir ~os perso.nas con este 
cierto, a la vida de hotel, que les Heria :impo- insi¡lllifical1to sueldo? Es impoHlblA • No por, 
sible hacer a los señores eclesiásticos, cuyos que sean funcionarios eclesiásticos pueden 
sueldos se consultan en la partida 8." tratarse como si no fueran empleados públi-

Cualquier casa, cualquipr cuarto redondo cos, como si no fueran seres humanos que 
no se paga con ménos de cien pesos men- necesitan comer i pagar la comida. 
suales en Antofagasta, Taltal, Iquique i de- De manera que, prescindiendo de todo es
mas pueblos intermedios; de modo que el '1 plritu partidaristH, que seria mal aplicado en 
sueldo de doscientos pesos, que asigml esta 1 estos cabOS, i creyendo satisfacer una necesi
partida a los párrocos de aquellas Jocalidades, dad real i efectiva, remunerando modesta
es demasiado exiguo. Im'nte a estos servidores de la Iglesia, es que 

Por otra parte, hai que t.:>mar eü cuenta insinuaba la indicacion que formularé para 
que las entraá.as que proporcionan a AstOH fun- que se asigne, como decia, un sueldo de mil 
cionarios sus parroq uías o vice~ parroq uias son, doscientos pesos a los párrocos del norte, 
segun los datos que tengo sobre el particular, ochocientos pesos a los vice-párrocos; j a los 
sumamente insignificantes. del sur, mil pesos para los párrocos i eua-

Descontando a los párroeos de A ndacullo i troeientus a los vice-párrocos. 
Sotaquí, que alguna participacio~ tienen en No creo que fuera una fórmula inconve
la c~lecta que se h.ace por el ObISpo d~~ La niente la de eomprend(~r en globo a todos 
Serena del producIdo de las mandas 1 elel e"tos funcionarios eclesiásticos, diciendo mas 
fruto de las romerías" descontando estos ~:a-) o ménos: para todos los párrocos, vice-párro
sos, to.dos los demas, I en todas la~ par~'or¡U!as cos, tenient(,-cul'a<; í vicarios foráneos, nom
del pms, no cuentan estos _ funclOflano~ con brados por el Presidente de la }{epública, i 
otras entradas que el f!equen? ,sueldo aSlg~a cuya nómina Sfl agregaria en seguida. 
do e.n el p~esupuesto I las dadlvas de lus fie- Hablándose así, en jeneral, i puesta aquí la 
les, I tamblen con los emolumentos que ¡wr-, ' ' , h b " t ' dA se aunlenta"en los 'b 1 . . 1'" !lOmIna, no a l1a ernor ,J J ,.., 

Cl en !Jor os SerVIGlOS re IJIOSUS que pre;;tan. '", . el 'mas e¡n[l]oadoi; tanto ménos H b' '1 ' pa! lOCOS 1 to ,~ , , 
u o un tIempo en que estCls u llimu; en- cuant') qne SCl tlxijiria el nombramiento del 

tradas eran bastantes para atend.'r a sus ne- 1.), 'd,' t d 1, ,) D' bll' a l' no tendrl:a ca-'d dI' h ' l' 1 ¡ JeSJ t,n e e a lle u c, 
chesl. al e.s; pero'dosdüdnnlPosfifllh Cilh,.m )dJauom~- birla ningllno, hecl{o con posterioridad a la 
e o I a JeüerOSI a e os e es a I"UlIIl1il-- l ' d t 
d . 11 . 't" 1, ," " . el e presupues os. , 

0, ya no egan, como ,an toS, a a CuSd, pallO- H' ' 't' b 'C> ,1 c al de"earJa que me . 1 b d ' . ,1 l' ' al un 1 llll i; o t t, (. U " , 
qma a un antes prOVISIOnes ue ga unas. cor·, d', 1 ' 'r '00 el honol'ablfl Minis 
deros i otros recursos.' , lese a guna eS1: lcaCI ,L " .c -

P 1 d l
·· d j tro du 1 nclustna, que es a la vez DIputado 

or o emas, en a reJlOn e norte esta P t 
cla' se de obsequ¡'os no se l1ile'e p J"lIJ' "'S' por e orca. , 

J' " U l \.. eh ".' h L 1, eQe 't n de 'In "vl'carl'o fora'-. 1 1 . 1 de il o ia en " , 1 el , 
aves c~estan mm caras; ,00O) c(,1'( eros 1 e ",mas neo de l'etorca". Yo conocia vicarios jenera-
obseqmos con que los fleles acostumhran ;1 1 " ' f' nó 

1 ' ' es, pero VI ('aI'lOS , uraneos . 
rega al' a sus pa!TOCOil ::ion IlllU e~UL:WS. " ,. ' , 

En este momen'"o no hai número en b s,;:a, ¿l'.s Ulllt dlgl1ldacl nueva? 1 ¿por que se 
i como no quiero que el señor Prcr3Ídentc' m\~ lm creado solo. en Pdorca? No aparece este 
cuente el tiempo que estoi habLwdu l:Iin el empler",d~) e~l lll~gl~n otro ltcm. . 
quorum ne~P,gario, espero que :::\u ::)\'llOI'Í) mi' Los v;cal'lo~ f~m:'I1(IOS se n~enclOnan ~n el 
diga con la Erase sacramental (lue y,: h: .. i ll1í- Dt\,n-ceho CanOllteO, 'per(~ no tlUnell. funclOn~s 
mero i que pUEdo continuar. an,t!ug,b a 1,);; ~le'.n(:'l Jt1Ilerales III a los pa-

J)espues de un momento: rrúeos, :- on 111Ul (hstllltas, 
El señor PUGABOl:{N¡~ (Pr0siclerrte ac- Por (\SO, no só a qué s(~ debe ese ítem; i 

cidental),- Ya hai número, qui,.;iera. que me esdarcl,iese la duda el ho~o-
Puede continuar Su Señoría, rabIe DIputado pot' Peto)'ca o ulglln senor 
El selior LOIWá l\IAltCOLI':TA.-Ih- Lip.1tldo conservador: 

cien do una aprpciacion mas o n:éli()'ó pxad.>', El ítem a (l '.le lJIU ¡'('\fl'A'o es c:l 312, q nc dice: 
dando un término medio de las (·ntrael,.s d., 
los párrocos ele Caldera al nurte, i bJJlllmJu Iccm ". Al vicario foráneo de Pe-
en est..s entr~das tanto los enwluuHllltos Gomo torca .... "," .... , ... " ......... $ 1,200 
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--Deb-~:~~~~~;;:~~:::~~~ 
Sus Señorías que están tan prelJarados corno \ ubicado 8nn Pedro de Atacama. Es un cásis 
yo en la materia... ¡ insit~r,i!jt'antr~ elel desie. to de este nombre, 

En cuanto a mis obsPl'Vac:ioDes en lavor cleicisL'flO el!)] resto nol mundo civilizado, con 
los párrocos a que me be referido, esperaba loda clase d,> dífkultades de comunicacion 
que me las reforzase algun S('flOt' Diputado i de reCUlSI¡S itJirrwnticios, casi podría decirse 
conservador, i han guardado ünnbien silencio que Sil vive allí d(1 lo absolutamente indis-

El ítem 241 asigna al cura de Pisa gua dos pensable para el mantenimiento de la vida 
mil cuatrocientos pesus. orgúnica del individno. 

Es una remuneraeÍon que no satisface las i:)iú emb9rgo, hai un hombre allí que perci-
necesidades de ese CDra. be este sueldo de dos mil cuatl'ocientos pesos 

Es curioso que mis honorables colegas con- consultado en la lEli de presupuesto de Chile, 
servadores no estén en situacion de apreciar que vive enterrado en el desierto, aislado del 
las necesidades de la vida en el norte de la mundo, sin saber qué es lo que pusa en este 
República. > pais, porque para lple llegue un diario a sus 

Hai un párroco,-si demoro en dar con el¡1 manos, es mem~ster tener presente que este 
ítem. ~orr.espondiente, el seúor Pl:esicicnte se dial:i0 ha, tenido ~lue viajar quince días. 
serVlra dlsculpacme,-que le VOl a sel-Jalar Lste parroco twne que dedlCarse pel'sonal
como una especialidad: es el cura de Chiu- mente al cultivo de la tierra para poder 
Chiu. eomer. 

~Saben mis honorables colegas, dónde eRtáB~l no conoce el 1':,n fresco, porque eonfec-
situado el curato de Ohiu Chiu'? I cionarlo es obm de una industria que no hai 

El seDor ARELLAN"O.-En Calama. allí quien ejerza. 
El señor LORCA MAl{COLE'l'A.-·Se co- ¿,Nu tipne ¿,Techo a mayor remuneracion 

noee que Su SecorÍa ha vi ojuelo por el norte un h()rnbre como éste, que se alejrL de todo 
de la República. (,i'nit'o ci,i\izado 1Jam desempeñar, el puesto 

Chiu-Chiu es un asiento mineral que f'f;tá qne la lci le asiglla i flue vive entregado al 
en la línea fronteriza con Boli ,ia. f;crvieio re] ¡jiosu eo n tan sublime resignaeion~ 

Cerca del min('ral de Chiu··Chiu i mas allú,) ¿Cómo es c¡ue los Diputados con"ervado
en el camino de Bolivia, dEl1 ]Jclf~blu de Ca .. ¡ res nn se conc1ublen de esto pobre pastor que 
la~a, viye en un miserabl() rancho, r:ues, ¡ ~an }¡eroic"m~n~e cumple su Jeb(:l' i no me 
casl no hene fieles, el cura Oc que lIW \'(~6.C:l'U, (lllterrumpen ralmlmnente para :>ollcltar que 

Sus funciones relijiosas son mui l'eclueidn";)H~ le t1signcn siquiera doscientos pesos mas 
sus salidas para suministrar los diversos F.a- I de suddu'? 
cramentos que están encoTDeJl\'h:los a t'll ju-~ Ji;l seiiul' HODIUGU¡<;Z (don Aníbal).
risdiccion edesiábtica, se-n mui limitadas, mui; 'ralvez, corno nosotros, estarán envidiando a 
escasas. I ese eura! ... 

Puede decirse qus este párroco pas¡t Sll~ El señor DARn.OS EUHAZUmZ.-", 
vida en tod~, .mén.cs nn las pdctic<:,s relijio· < Por, la suerte ele no t~ner que estar plantado 
sas de su Ullnlsteno, porque f~l rebano es tan I aqul r;lHltro horas como nosotros. 

d d · , . 11 v· (:' -, . 1 1 escaso, que se pue e eClr apenas ejerce e 1 la qne t,u ,~(~1I01'1a no qmero lacer o con 
sacerdocio. . ¡ los empleados púLlicos¿por qué no se apiada 

Un hombre que vi ve a tanta distancia ele de nosotroR'? 
los centros poblados, flne hace una vicia tan Fl señor LOnCA MAIlCOLJ1.TA.-El que 
s~mamente m~,lesbJ, no tien(~ mfts remunera-? no ~e, apial:t~ c1e ?US >ci'lor;as .es el. señor 
Clon que dOSCientos pesos mC"llSUales. ¡ Pl'eSlOf'ute, de qUIen nno la, resIstencIa para 

Realmenw que a mí me soq)j'onde la man- ¡ Eegal' a un acuerdo. 
sedumbre de este párroco, ~a n~signacion para ( ~Por qué se inculpa al Diputado que habla~ 
llevar allí una vida tan mortificante, con tan \ l~l señOl' B1\ H.HO:> 1 1 ~ H I\.ZU H.IZ.-¿De 
pobre remuneracion, i suponer que hace (oineo ¡ moelo que pm tionclu la resistencia de la l\It"sa, 
años que está establecido aHí, sin s,;',:1" U:')~l ¡ S(')J\lrl <.u :: ... ei\ol'ía, podríamos llegar a acuer
sola vez siquiera, al puerto de Antolagal:ita, ~ du ::;i ella lo ncepta~ 
que es él centro próximo mas poblado. I El sellor PUGA BOHNE (Presidente ac-

Hace all, una vida de anacoreta, qne no í cic1ental).--}1jnsaye Su Señoría.", , 
es la que llevan los pá¡rocos i vice-párrocos) I~i set'lor l{üUBiG01'Z (don Áníbal).
del resto del pris. ) Yo n'sj)ondo al hOIlomble lli tjUtado por Com

Hai otro ltem, el relativo al cura de San) lmrhalá del aS('lüimie1lto de la ~lesa. Hes-
Pedro de Atacama. )ponda ahora Su Señoría de sus amigos.,. 
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El señor LOl{CA MARCOLETA.-Tiene cura párroco de Chiu-Chiu con el cura. 
buena voz para responder el señor Presi- párroco de aquí cerca,-no conozco el nom
dente.... bre del curato, pero si, el nombre del cura-

El señor nODRIGUEZ (don Aníbal).- el señor Miguel Leon Prado~ 
¡Tan amigos que fuimos, colega! ¡i pensar lo tC6mo puede compararse la situa,cion del 
que tan cruelmente está haciendo ahora con párroco desamparado de Ohiu-Chiu, con la 
nosotros! en que se encuentran los de cabeceras de 

El sezior LORCA MAItCOLETA. -Yo provincias, los de la capital de la República, 
pr:>pongo que consultemos en la partida 8, a i sin embargo perciben todos la misma asig
las indicaciones que en términos jenerales nacion fiscan 
hA formulado, que demos por cerrada la di s- Estos curas tienen la ventaja, sobre los de
cusion de la pari;ida i que levantemos en se- samparados que estánen el desierto, que gozan 
guida la sesion. del ausilio de las personas caritativas i pu-

Quedan solo veinticinco minutos para la cliente!", !o que significa un aumento de en-
hora, si la vista no me engaña. traclas. 

El señor HUNEEUS (Ministro de Justi- Disfrutan de todos los beneficios que brin-
cia e Instruccion pública).-En veinticinco dan los pueblos cr Itos, de todas las comodi
minutos se pueden aprobar muchas otras dades que brinda Santiago; no obstante la lei, 
partidas, si hai voluntad. este proyecto de presupuesto que tengo en 

El señor LORC\. MARCOLETA.-Yo la mano, los contempla en absoluto en igual
queria facilitar precisamente las tareas del dad de circunstancias. 
Ministerio por medio de la proposicion que Yo, por esta causa, por esta absoluta desi
hacia para que-ahorl'ándoseme este exámAn gualdad de situacion, pregunto a la conciencia 
de la partida 8,"-la diéw~mos por aprobada de cada uno de mis honorables coleges, tes 
con las indicaciones que en términos jenera- posible que reconociendo esta diférencia de 
les me he permitido formular i levantáramos situaciones, no acuda el Gobierno en ausilio 
la sesion. de estos desamparados, con una mayor asig-

El sefíor BARROS ERRAZUHIZ.-Po- naeion~ 
dríamos dar por cerrada la dis0usion sobre la Un amigo que ha viajado por el desierto de 
partida d." i votaríamos las indicacion'es sobre Atacama me ha referido¡-i para que el señor 
ella formuladas. Presidente no considere estraña mis observa-

El señor LORCA MARCOLETA.-Pero ciones a la partida R.", debo decirle que me 
la votacion la dejábamos para la sesion si- refiero al ítem número 260, un amigo, digo, 
guiente i levant>tríamos la sesion. que me ha referido que este cura de San 

El seilor BAI{,ROS EIU{AZUIUZ.-Las Pedro de Atacama atiende mas a los traba
votaríamos ahora i seguiríamos con otras par- jos de cateos de minas, a los trabajos sub
tidas, terráneos tras los metales. que al exámen de 

El señor LORCA MARCOLEl'A.-Que- la conciencia de las pocas personas que viven 
dan solo veinticinco minutos, i en este corto ahL 
tiempo no es posible contemplar la situacion Su versacion en negocios mineros i en el 
de muchos curas que se encuentran mas o cateo de minas es grande i me contaba el 
ménos en la misma crítica situacion que los amigo de mi referencia gue le propusieron la 
párrocos de Chiu-Chiu i San Pedro de Ata- colocacion de nn negocio de un grupo de mi-
cama. nas desconocidas. 

Debo advertir q,le no tengo relacion per- Me ~greg6 que él personalmente habia 
sonal alguna con estos funciona~ios. conocido la ubicacion de esas minas i que 

Luego no es por amistud que deseo aliviar pudo constatar que eran de condiderable im
su situacion sino por espíritu de equidad i de portancia, vetas poderosas, de esas que los 
justicia. mineros llaman vetas reales, una verdadera 

Hai otros curas que se encuentran en ple- red de vetas que no era fácil descubrir i que 
nos centros de poblaciones que gozan de toda solo el espíritu observador i minero del cura 
clnse (h~ comodi(ladeR. que hacen una vi(b. de AtacalUa habia logrado poner de mani
f,·líz, feliz en sus rda0;on, 8 con el dior'psano, fif\sto. 
f,li,'. ,'H :;w, J'daeicw's ('OH l'J8 feligl'ei'e'i, feli;~ h~ran vAbs dA aqlJellas q118los minerod lIa
I'll sus lela,'iunl's de familia, d r crms, ancias maa encapadas q 11/l nu aSI )HUI n a la superficie, 
q ne no a('ompaimn a estus desampdJ'adus a que no son de esas venas mptálicas que se 
lJ,uP h·; l¡e(ho reJ"'nmeia, deseubren a la di~tancja i qllA denuncian a 

I,Cómo h!.t de comparal'lile la situa.cion del ~ voces lQ e~il:lte1icia de Un yacimiento mineroJ 
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El sellor BAnRosl~l~l~',-;Z~;~Ji. ~~i~~ ~-;~~::1:~C;~~~¡ /;~im;;¡'-=~~ 
poco tiene qne ver eso con la partida que se'jYO so lo voi a decir, con la vénia del señor 
diseute. Pl'l~sidente ... 

El selior ~)UGA BORNi;~ (Pl'Csickn!e ac- , 1 sellO)' HOCUA N'r.-A[':'umle 811 8eño-
ciJpllbl),--Se reclama eld que ::,u SciJoría se ,ría a que haya li:' illero en la Sala 
sale dd (['-:D::lÍ:c. El seriol' PGG\.. BORNE (Presidente ac-

I~l Rof'¡orLOHCA :MAnCOI,ErrA.-¡,Cree cidental).- Continúe, honorable Diputado; 
Sn SeD.ol'Ía quo estoi illem del debat(~ cuando hai número. 
me l'etiel'o a la situacion ,lel cura, do San Pe- b~l señor LOHC A_ l\IARCOLETA.-Escú
dro de Atacama, que tiene una remuneracion seme, señor Presidente. Uno de mis hono
insignificanto, que tiene propiedades mineras rabIes colegas me habia obselvado que no te
que valen mudlO i que no puede <1jJI'ovechar'? niamos número en la Sala; por eso me det'lve 

Todas estas circunstancias me dan el dere- en mis observaeiones. 
eho de pedir para él una asign'Olcion m:1yor, El señor PUGA BOH,NE {Presidente ac
que esté en l'elacion con Sl!S mériws i con su cidental).-Si hai número, h~norable Dipu-
posicion ele minislTo del Seüor. tado. 

¿1 es posible, smlor Presidtmte, que esto b~l señor LORCA l\L\HCOL ETA -Muí 
derecho sea reclamado por uno de los Dipu. bit'D, seüor Prt'\siclente. Continúo. 
tados radicales, cuando los l)i)Jlltuc1os con- La denominacion de 'l'oco chileno provie-
sel'vadores gna;'clan silencio? ne de que foruaban parte del haber social al-

Yo, sellar, pido a esos n¡lJlltac1os que me gunas pel'tnnencihs adquiridas durante la do-
amparen... minacion boliviana i l'ejitltmdas durante la 

T,~l sellO!' COHBALAN.--Espejo, amp{lrelo clominacion chilena. 
usted. Por lo dernai'l, é,,,ta es una denominacion 

J:..l tie,fioI' LOítCA TllAUCOU';'i'A.--11emiJ caprichosa; pues, así como se la reconoce con 
tiré a eso púnor;o un ejt>mplar elel IJoletin de esb· nombre pndo mui bien roconocél'sela con 
Sesiones, pala que vea qUJén lo dt'l1ende en otro. 
la Cámara, quién lo ampnra. El seüor COHBALAN.-Ji~l cura no tiene 

El SellOl' C01~13:, LAN,-Qne quede cons- parte en el 'roco. 
tanc.,ja que estabD.' presell;e. d ¡;eÜOI' B.al'I'OS ¡ 1':1 selio!' LOIWA M A IWOIJETA.-Cierto, 
Errúzuriz, no tiene el cura parte en el Toco, pero tiene 

[-;ji S()]lor LO¡~UA l\IAHCOLETA.-rh:wia
I
Purte en (Jsto, cn el presupueste. 

esto mil'ando j)re(:is:¡mfé1J .. '~(.) cll se)~or Bar.TUSI!' 'ricne este cura, como decia, una remunc
El'aázuriz. racion yerdaderalIlmte desconsid''\rada, por-

1:.J Si. LurBAHIWS ¡.:gHAZüH1Z.-Quo que miéntras sus colegas de Aguas Blan('as i 
le dc~'¡:acilen h)('go (i pr"i3upll(~811), i no ('stón U'J]oso, i tocbtl éstos qU6 figuraIl en la pújina 
frei';anclo, es lo único ([HU (lnj('n' ese pú;'!'oco, 2tJ, tiel:ell uua rmnnnel'acion de dos mil cua

El SCIlOl' LOl~C'A:\L\d¡C(¡Lí'='l'A,-L:eg(! tl'ucienlos pesos, a él se le ha asignado una 
al -vice· el,l rroco, lugar Cjile está u bi- de d08 mil solamente. 
cn10 en pleno c!csiclÍ.o. ¿Cuál es la faZ/in de esta diferencia? 

El sellor COHBAI,A::\,--Hni dos Tocos. ~~I senor CO}-(BALAN.-El sellor Izquier-
El St:-Jor I.OliCA l\:AHCOLB~ l'A.-· No do nos la dirá. 

hai n188 quü un '¡\:co, comD no lini mas qne b~l señor IZQU[B~HDO (clon Luis).-Nó; 
un Tocovilla, d que conq\1i,;imnos eOIl nnes es el señor Ihrros lirráznriz el que sabe too 
tras arIi'as i quo c1espues ele' 'Trat.ado d(l Paz c1D s estas cosas. 
con Bo;iyia está llajo la Gobe¡ nnÍn dl' Chile. r~l sellor LOHCA l\f.\H.COLETA.-Yo 

Los 'J\)(Of1 a (lDO se n{¡;re Su :--lliludc! sO!: yoi a dDr la razono Ello es que el eura del 
108 \lUfJ icrrj]f~km pa;tf-' (1,,] l1Ull~(;r" c1(j d()s fceo vive del hvol', d8 la merced de los 
soci('(lHdl'c' i'W ~.l'g:u'i;';nrun en S:miia¡2;o ¡,a!itreros que tienen por allí instaladas sus 
en n,rt ¡ ~\-:,ll()f.: CU8 s qr; é; yD p:~\ Sr! ron. ... oiicill(,d.~. 

1i;] "f-':-,01' eo (tEA LAl:';.---i que no Y01V0' ¡·]los le proporcionan relativa comodidad; 
rÚll ce]};o bs p;oLmdrinas di' Bucquor. Je envían regajos, lo ayudan, en fin, le cos-

El ,,<>iJor LOJWA ]\lAU\O LErl'A.--Gu 80- tcnn casi la vida. 
ilulÍa se refirió sin (1ucia a unGLt'(wicclac1 deno f<:l sellor COUBALAN.-Entónces, no le 
minada rroco c11ileno. ¿baoo :'ll ~;cüoría ele <'" va tan mal. 
dóm10 pl'o-viono la cl¡OIlOmi;1FLcion ele rroco El señor LOUCA MARCOLETA.-Pero, 
cbileno'? esto no es absolutamente equitativo. 

~~l serlo!' COHBALA2'\ .---ifó. No debemos tomar nosotros en considera-
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cion estos ausilios i ayudas; solo debemos 
considerar la obligacion que tiene el Estado 
de establecer una racional i equitativa pro
porcion entre el sueldo i los servicios de 102 

empleados que tiene bajo su dependencia. 
El señor GOMEZ GARCIA.-Todavía, 

cuando lo mas que se le puede regalar es un 
loro. 

El señor LOIWA MAROOLETA.-Yo 
me. esplieo, i no es de mi co;,echa la espli
caClOn, el por qué de esta indiíerencia con 
que se mira la situacion de este párroco. 

El no tiene influencia alguna electoral. No 
hai inscritos por allí, i si los hai, dependen 
ditectamente de la voluntad del jefe del ser
vicio a cuyas órdenes viven. 

La ~n~uencia del cura párroco es, pues, 
nula; 1 SI he de referirme al cura párroco de 
San Pedro de Atacama, diré que tambien es 
estéril. 

N o he qU€l'ido hacer cargos,-i si alguno ha 
hecho, perdónenme los honorables miembros 
del partido consel vador,-solo he querido, al 
df'cir algo, encontrar una justificacion al si
lencio con que ha sido recibida la palabra 
piadosa con que he defendido la situacion de 
un modesto servidor público de este pai!!. 

Una cosa me ha llamado la atencion; pero, 
no qui'3ro se¡~uir en este exámen por no fa.
tigar la atencion de la Cáml\ra. 

N o se entrega directamente a los teniente
curas la cantidad que aparece en el presu
pueE'to, porque son los párrocos los que la 
entregan. 

De modo que el sueldo se les asigna así 
iJ?directamente por medio de los párrocos, 
~Ie~do qUtl el nombramieN.to de los párrocos 
1 VIce-párrocos se hace en virtud de decretos 
que llevan la firma fiel Presidente de la Re
pública i del Ministro del Culto. 

El Arzobispo es el que propone a los que 
deben 8"1' nom brados, pero el nombramiento 
lo hace el Gobierno; i es mui conocida la fór
mula sacramental empleada en estos casos: 

. "No hai inconveniente por parte del Go
bIerno para que sea nombrado párroco (o vice
párroco) don fulano de tal." 

Este nombramiento es el que da derecho 
al sueldo que gozan o deben gozar los te
niente-curss, i directamente, no de este modo 
indirecto a que acabo de referirme. 

1 no se me han salido impremeditadamf'ntf' 
las palabras "sueldo que gozan o deben go
zsr", pues las he empleado con deliberacion, 
porque no veo que haya ento) a seguridad dI' 
que el sueldo consignado en el presupuesto 
sea recibido por el vice-párroco sin menos· 

cabo de un solo centavo de manos del cura 
respectivo. 

Yo no hago cargos a nadie, a ningun pá
rroco determinado; pero contemplo que esos 
curas son seres humanos, son superiores que 
pueden-ejercer influencia sobre el inferior; i 
en esta ·condicion de superiorida.d, puede ha
ber de los seiscientos pesos que se asignlUl 
en el presupuesto, un menoscabo de unOIi cien 
pesos, por consideraciones especiales. 

La lei debe pues perseguir su objeto, i .1 
único medio de realizar el propósito del lejili
lador, es esta.bleciendo una relacion directa 
entre la lei i las personas a que ésta se re
fiere. 

Ahora, sin ánimo de formular indi·~aeion 
que no me corresponde i que no puede lialir 
de esto!! bancos, voi a. hacer esta obser •• -
ClOn: 

Un teniente-cura que gana seiscientos pe
sos donde quiera que ejerc6 su Ministerio, 
podria, cambiando esas funciones por otra6 
del órden civil, ganar tres o cuatro veces 
mas, porque al fin i al cabo esos puestos 
requieren alguna preparacion. 

Lo obtienen personas que han hecho apren
dizaje de humani~ades en l?s S.eminarioll 
Conciliares que hal en cada dlÓCeSl!~; de mo
do que se trata de sujetos que por. lo ménos 
han estudiado tres años de humamdades. 

En mi tiempo, cuando yo fuí seminarista, 
exijian cinco años dtl humanidades a .1011 
minoristas, los meramente tonsurados, caSI lo 
:].ue se exija a un bachiller; i tcómo puede 
una persona de esta clase irse a la punta. de 
un cerro como San Pedro de Atacama a ga
nar ménos de cien pesos mensuales~ 

Creo que una persona que, como un vice
párroco, ha cursado las humanidades, puede 
ganarse la vida en cualquier parte con suma 
facilidad i con ménos trabajo. 

El señor ECHENIQUE (don Gonzalo).
Las observaciones del honorable Diputado 
por Combarbalá éstán tan interesantes que 
me mueven a pedir que se prorrogue la hora 
para que Su Señoría no corte el hilo de sus 
observaciones ... 

El señor LORCA MARCOLETA.-Pro
bablemente Su Señoría tendrá costumbre de 
comer tarde; por lo que a mí toca no estoi 
dIspuesto a modificar mis costumb~es. 

~jl selior PUGA BORNE (PreSIdente ae
eidental ).-Si nillgun señor Diputatlo se opo
ne, se prorrogará la hora hasta tI ue Su Se
ñoría termine ... 

El señor IWCU.\NT.-Yo me oiJongo. 
El señor LORCA MAHCOLETA.-La. ... :.a, ...... 
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estrictez del señor Presidente me ha conta
jiado; i en consecuencia, hablllré hasta que 
el reloj dé las siete campanadas. 

Decia: 2,no estamos todos acaso convenci
dos de que cualquiera de esos vice-párrocos 
puede ganarse cómodamente la vida en cual
(,uiera otra clase de ocupaciones'? Indudable 
mente. 

;:5U Señoría, que es abogado, no le pagará 
a ;., u escribiente ménos de doscientos pesos; 
:- ~(Imo entónces no contemplar la situacion de 
( ,i os abnégados sacerdotes que así se sacri
fi .:an en araS de su celo apostólico'? Estos 
fií que son verdaderos discípulos de Jesu
c.i;.;to i ministros desinteresados del altar. 
~ Por mi parte, en dondequiera que en
cuentre espíritu de abnegacion i resignacion 
cristiana para desempeñar las funciones~ sa
cerdotales; me descubro reverente·~l ~¿o~~;\f::):: 

1 no estrañarán mis honorables colegas 
estas declaraciones despuds de lo que me 
han oido ayer, cuando al empezar a hablar 
dijp que no haria un discurso, sino que es
tudiaría los presupuestos sin propósitos sec
tarios, con criterio administrativo, un ver
dadero estudio, no una disertacion destina
da a mis honorables colegas conservadores 
que con sorpresa veo en tan corto número 
reunidos. 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac
cid~ntal).-Ha dado la hora i se levanta la 
seSlOn. 

.": e levant6 la sesion. 

l. 

• 

M. E. OERDA, 

Jefe de 1110 Redaceion. 



Cárrlara de Diputados 

El 8 do febrero no celebró sesion en la mañana por falta do número. 

A.sistieron los señores: 

Bambach Samuel 
Bfl,¡lIt~dano Fernando 
Dávila Ponciano 
Díaz B. J oaquin 
Espinosa Jara Manuel 
Izquierdo Luis 
Leiva José Roman 

I 

\ 
I 

ÜHillo A bl'uham 
Palucios l\lariano 
Hivas llamon 
Hocuant Enrique 
Hoddguez Enrique A. 
Urzúa Darlo 



.. 



Cánlara de Diputa.do~3 

El s de febrero no celebró sesion a la 1 de la tarde por falta d~ número. 

Asistieron. los señores 

Bambach Samuel 
Baquedano Fernando 
Concha Malaquías 
Dávila Ponciano 
Díaz B. J oaquin 
Espinosa Jara Manuel 
Izquierdo Luis 
Orrego Rafael 

Ovalle Abraham 
Palacios Mariano 
Pleiteado Francisco de Po 
Rivas ti amon 
Hodríguez l<Jnrique A. 
Huiz Valledor Eduardo 
Urzúa Darío 
Urrutia Miguel 

• 





Carnara de DiI)Lttad()s 

El 8 de febrero no eelebr6 sesion a. las 8 de la tarde por falta de número. 

Asistieron los señores: 

AH~llano Roberto 
Bambach Samuel 
Bbguedano Fernando 
Dávila Ponciano 
Edwards Agustin 

Espinosa Jara Manuel 
Izquierdo Luis 
Lorea. M. Perfecto 
Orrego Rafael 
Ovall0 Abraham 

Pn1:wios Mariano 
Pl,·iloado Francisco de P. 
Hi \"US Hamon 
}L, .dríguez Anibal 
Rodríguez Enrique A 
bllúl'ez Muiiea Eduardo 
Urzúa l)a~ío 
UlTlltia Miguel 
Valdivieso Blanco .T orje •. 




